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1892 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO ., 

VERSION T AQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos 
-Aguirre Doolan, Hbt~. 

-Ahumada, Gerardo 

-Alessandri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

--,Alvarez, Humberlo 

, -Allende, Salvador 

-Ampuero, ltaúl 

-Amunátegui, Gregorio. 

-BeJlolio, BIas 

-Bossay, Luis 
~Bu1nes S., Francisco 

-Ce.r:da, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 

-Curtí, Enrique 

, -Faivovich, Angel 

• -Figueroa, Hernán 

-Frei, Eduardo 

-García, José 

'-González M, ExequieL 

-González, Eugenio 

-Izquierdo, Guille,rmo 

-Lava~dero, Jorg~ 

-Martínez, Car~os A. 
-Marlones, Humberto 

-Moore, Eduardo 
-Mora, Marcial 

-Opaso, Pedro 

-Pedregal, Alberto Del 

-Pereira, Julio 

-Pérez de Arce, Gmo. 

-Poklepovic, Pedro 

-Prieto, Joaquín 

~uinteros, Luis 

-Rettig, Raúl. 
-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Anice'1o 

-Torres, Isauro 

:""Videla, Hemán 

- Videla, Manuel 

Concurrió. además. el Ministro de Relaciones 

Exteriores y de Minería. 

Actuó de Secretarió el señor Horacio Hevia Mu

jica, y de Prosecretario, el señor lIernán Borcherl 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencút de 12 señores Senadores. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

, III. TRAMITACION DE ACTAS , 

El señor 'FIGU~ROA (Presidente).
El acta de lá sesión 34~, en 5 de septiem
bre, partes pública y secreta, aprobada. 

El acta de la sesión 35~, en. 11 de sep~ 

tiembre, partes pública y secreta, queda a 
disposición de los señores Senadpres. 
(Véase el Acta aprobada en los Anexos) 

IV. LECTURA DE LA CUÉNTA 

El señor FIGUEROA (Presidente).~ 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

Tres de la H. Cámara de Diputados. 
Con el primero comunica que ha tenido 

a bien aprobar con modificaciones el pro
yecto de ley que destina fondos para pa
vimentar diversos caminos en los Depar
tamentos de Talca y Lontué. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Queda para tabla. 
Con el segundo comunica que ha teni

do a bien aprobar un proyecto de ley que ' 
aumenta la asignación familiar de los em

,pleados y obreros de la Administración, 
Pública. (Véase en los Anexos, documen- ,', 
to 2). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno y a 
a la de Hacienda, en su caso. 

Con el tercero comunica que ha pres~ 
tado su aprobación a un proyecto de ley 
que modifica el D. F. L. NI) 251, sobre Com~ 
pañías de Seguros, Sociedades Anónimas 
y Bolsas de Comercio. (Véase en los Ane-, 
xos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Uno del Jefe del Departamento de 

Asuntos Políticos de la Cancillería,. con 
el cual remite un documento referente al 
Premio Nobel de La Paz. 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes 

De hi Comisión de Relaciones Extel'io-
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\ 
res recaído en el proyecto de acuerdo que 
aprueba el Tratado de 'Complementación 
Económica suscrito entre los Gobiernos 
de Chile y de Bolivia. 

De la Comisión de Constitución, Légis
lacÍón, Justicia' y Reglamento recaído en 
el proyecto de ley de la H. Cámara de Di
putados que crea el Colegio de Ingenieros 
y el de Técnicos. (Véase en los Anexos" 
documento 4). 

De la Comisión de Obras Públicas re
caído en el proyecto de ley de la H. Cá
mara de Diputados que da la catégorÍa de 
puerto mayor al puerto de Caldera. (Véa
se en los Anexos, documento 5). ' 

32 de la Comisión de Asuntos de Gra
cia recaídos en las siguientes materias, 
que benefician a las personas que se in
dican: 

Observaciones del Presidente de la Re
pública: 

Larraín Morales, Carlos. 
Proyectos de la Cámara de Diputados: 
Arellano Godoy, Arsenia. 
:&arra v. de Jaques, Rosa. 
Ballesteros de Córdova, Teresa. 
Besa v. de Díaz, María. 
Cabrera de Muñoz, Raquel. 
Dávila Espinoza, Ema. 
Ettori Guzmán, Rosa. 
Falco v. de Bustos, Ma~. 
Gaete Sánchez, María y Sánchez Caba-

llero, Lidia. 
Guerrero v. de Groves, Ana. 
Lazo Poblete, Delia e hijos. 
Mardones Valenzuela, Cora. 
Marín de Aguilera, Blanca. 
Minvielle de Larraín, Blanca. 
Mackenria Cerda, Carmela y Rita. 
Morales, Ramírez, Florentino. 
Patiño Mac-Iver, Raúl. 
Plaza, Manuel. 
Polloni Almarza, Victoria. 
Ramírez Mardones, hermanas. 
Riquelme v. de Nazar, Isabel. 
Ríos González, Gregorio. 
'Salazar' v. de Gamboa, Natividad. 
Serrano v. de Yáñez, Ramona. 
Sánchez Latorre, Mario. 

Solar Formas, Francisco. 
Trizano Aravena, Elvira e Itala. 

. Mociones: 

García v. de Quezada, Lucila. 
González Villágra, Ricardo. 
Soriano' Besoaín, Osear. 
Schneider Salinas, Carmen. 

Solicitudes: 

Alvarez Cornejo, Elvira. 
Sánchez Lueiza, Exequiel. 
-Qu,edan para tabla. 

Mociones 

Una del H. Senador señor Faivovich 
por la cual inicia un proyecto de ley que 
concede amnistía a don Atanasio 2<> Mar
tínez Quiroz. (Véase en los Anexos, do
cumento 6). 

-Pasa a la Comisión de ConstitucWn, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Del H. Senador señor Videla Lira por 
la cual da opción para recuperar sus de
rechos previsionales a los empleados de 
las Instituciones a que se refieren los ar
tículos 74 y 75 de la ley 8.569. (Véase en 
los Anexos, documento 7), 

-Pasa a la. Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

Del H. Senador señor Faivovich' con la 
cual inicia un proyecto de ley quebene
ficia a don José Angel Romero Bustos. 
(Véase en los Anexos, . .documento 8). 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Solicitudes 

De las personas que se indican, en las 
que piden diversos beneficios: 

Cifuentes Matamala, Estela. 
Orel1ana Ferreira, David. 
Rojas Mery, María. 
Ulloa Galaz, Elcira. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos tU 

Gracia. 
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V. ORDEN DEL DIA 

CREACION DE WS COLEGIOS DE INGENIEROS 
Y DE TECNICOS 

El señor FIGUEROA (Presidente).
En primer lugar del .orden del Día, co
rresponde tratar el proyecto, aprobado 
por la Cámara de Diputados, por el cual 
se crean los Colegios de Ingenieros y de 
Técnicos. 

-El proyecto figura en la página 53 
del tomo correspondiente a la 2721}. legis
latura (octubre de 1955-enero de 1956). 

La Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento propone apro
bar el proyecto con ,diversasmodificacio
nes. Suscriben el informe los Honorables 
. señores Alessandri, don Fernando; Alva
rez, Bellolio y Mora. 

-El informe figura en los Anexó8 de 
esta sesión, documento Ni) 5, página 1925. 
. Hasta el momento, se han hecho diver
sas indicaciones, por los Honorables se
ñores Martones, Quinteros y Faivovich. 

El señorFIGUEROA (Presidente):~ 
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.-Com9 se han 

presentado indicaciones, podríamos apro
bar en general el proyecto y volverlo, en 
.seguida, a la Comisión informante. El 
plazo para presentar nuevas indicaciones 
regiría hasta el momento en que la Co
misión empezara a conocer del proyecto 
para el segundo informe. 

-Se aprueba en general el proye<:to. 
El señor FIGUEROA (Presidente).-r

Por haberse presentado diversas' indica
ciones, el proyecto debe pasar a Comisión, 
para segundo. informe. 

Si no hay oposición, se acordará que el 
plazo para presentar nuevas indicaciones 
sea hasta el momento en que la Comisión 
respectiva se' reúna para producir el se
gundo informe. 

Acordado. 
Se va a dar cuenta de algunas indica

ciones que han Hegadd a la Mesa.. ' 

RECURSOS PARA CONSTRUCCJON DE HOS
PITAL DE. CALAMA 

El señor SECRETARIO.-Indicación' 
del Honorable señor Ampuero para eximir 
del trámite de Comisión y agregar al Or
den del Día de esta sesión el proyecto que 
destina fondos para la construcción del 
Hospital de Calama. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si no hay oposición, se dará por aprob,a
da la indicación formulada. 

El señor AMUNATEGUI.-Hay oposi-
ción. 

El señor AMPUERO.-¿ Por qué, señor 
Senador? 

El señor AMUNATEGUI.-Porque no 
conocemos el proyecto . 

El señor ]\fARTONES.-Hemos des
pachado una serie de proyectos en lás 
mismas condiciones, señor Senador. 

El señor AMPUERO.-Quisé conver
sar sobre este proyecto con el señor Pre
sidente de la Comisión de Hacienda, por 
parecerme fundamental contar con su 
asentimiento para eximirlo del trámite de 
Comisión; pero no lo hice porque Su Se
ñoría no se encontraba en' la sala .. 

Sin embargo, debo expresar que mi pro
posición se justifica ampliamente, por re~ 

. ferirse a un proyecto muy simple que es
tá en la Comisión de Salud Pública. Se fi
nancia con un impuesto adicional de 1 por 
mil sobre la propiedad raíz de la comuna 
respectiva. El dinero obtenido con dicha 
contribuc.ión se entregaría a la' Sociedad 
Constructora. de Establecimientos Hospi
talarios, para los fines consiguientes. 

Rogaría al Honorable señor Amunáte
guí, si no hay inconveniente insubsana
ble, que nos ayudara a conseguir la una
nimidad necesaria a esta indicación, a· 
fin de tratar el proyecto de inmediato. 

El señor AMUNATEGUI.-En la se.
sión anterior fui muy categórico al ex
presar que no era partidario de aprobflr 
proyectos sin el trámite de Comisión. Ade
más, nada ayuda al prestigio del Parla-
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mento si en las últimas sesiones de la le
gislatura ordinaria despacharnos .una se
rie de proyectos sin dicho trámite. 

Me parece muy útil la finalidad del 
proyecto que destina fondos para la cons
trucción de un hospital; pero en él se es
tablece un impuesto, materia qúe no po,:, 

. demos despachar sin pleno conQcimiento. 
El señor RIVERA.-La ley del Cobre 

les da muchos fondos. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

No hay acuerdo. 

MODIFICACION DE LA LEY ORGANlCA DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES ANQ

NlMAS.-PREFERENCIA. 

El señor SECRETARIO.-Los Honora': 
bies señores Coloma y Faivovich formulan 
indicación para eximir del trámite de Co
misión y tratar en esta sesión el proyec
to que modifica el decreto con fuerza de 
ley N9 251, orgánica de la Superinten ... \ 
dencia de Sociedades Anónimas. 

El señor MARTONES.-No hay acuer
do. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
No hay acuerdo. 

EMPRESTlTOS A MUNICIPALIDADES Y FBAN
QUlCIAS DE INTEBNACION 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Rettig formula indicación para 
agregar a la Cuenta de hoy, eximir del 
trámite de Comisión y tratar de inmedia. 
to Íos siguientes proyectos: 

El qúe autoriza a la Municipalidad de 
Angol para contratar empréstitos. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Lonquimay para contratar empréstitos. 

El que autoriza al Presidente de la Re
pública para liberar del pago de derechos 
de internación a una máquina ~stinada a 
la Municipalidad de Coquimbo. 
. El señor FIGUEROA (Presidente).
-Solicito el asentimiento de la Sala para 

dar por aprobada la indicación formula.:. 
da. 

El señor MARTONES.-No hay acuer
do.-

El señor RODRIGUEZ.-No hay acuer
do para nada ... 

El señor FIGUEROA (Presidente).
N o hay acuerdo . 

Se va a constituir Ja Sala en sesión 'se-
creta. ' 

SESIQN SECRETA' 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 16.35 para discuti1' el proyecto de 
acuerdo sobre el TruJado de Complemen-. 
tación Económica entre' Chile y BQlim. 

-Se suspendió la sesión a las 17.21. 
El señor FIGUEROA (Presidente).~ 

Continúa la sesión pública. 

AMNISTIA A INFRACTORES DE LA LEY D& 
DD'ENSA P~ENTE DE LA DEMOCRA

CIA.-OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor SECRETARIO. - Correspon
de votar el informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re- / 
glamento recaído en las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto de ley que concede 
amnistía a los infractores de la ley de De
fensa Permanente de la Democracia. ' 

Habría que votar separadamente las 
- observaciones en cada uno de los artí~u

los. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Se ha pedido votación secreta para las ob
servaciones recaídas en cada uno de los 
dos artículos. 

En votación las observaciones sobre el 
artículo 19. 

El señor SECRETARIO.-Con la ba
lota blanca se rechaza ]a observación del 
Ejecutivo. 

El señor SECRETARIO. - ResulúuW 
de la votación:. 20 balotas' blancas y 13 

" negras. 
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El señor FIGUEROA (Presidente).-¡
N o hay los dos tercios reglamentarios; en 
consecuencia, queda aprobado el veto del 
Ejecutivo. 

Se van a votar las observaciones del 
Ejecutivo al artículo 29. 

El señor RETTIG.-Según mi criterio, 
no es que se haya aprobado el veto, sino 
que el Senado no insiste. 

El señor SECRET ARIO.-EI Senado 
rechazó el veto, pero no insistió. 

El señor RETTIG.---cQue quede constan
'Cia de que el Senado rechazó el veto, pero 
VO insistió. 

El señor AMUNATEGUI.-No. 
EL señor QUINTEROS.-Sí, señor Se

nador. Hay dos etapas: primero, se recha
za el veto y luego, se insiste.· 

El señor COLOMA.-Es tan obvio Que 
no hay para qué aclarar el punto. 

El señor RETTIG.-No es tan obvio, 
puesto que la Constitución Política del Es
tado y el Reglamento del Senado lo esta
blecen. 

El señor SECRETARIO. - Resultado 
de la votación: 18 balotas blancas y 14 
negras. 

El señorFIGUEROA (Presidente).
Queda rechazado el veto y no se insiste. 
porque no hay dos tercios. 

El señor AMUNATEGUI.-Esa es l~ 
verdader~ situación. 

PETICION DE INHABILIDAD DEL SENADOR 
SE&OR GUILLERMO IZQUIERDO 

El geñor SECRETARIO.-Corresponde. 
ahora, proceder a votar la petición de in
habilidad .del Honorable Senador señor 
Izquierdo. 

El señor FIGUEROA (Presidente).-· 
La votación será secreta. 

La balota blanca aprueba el informe. 
El señor SECRETARIO.-,-Resultado de 

la votación: 22 balotas blancas, 13 neg1"a8 
y una roja. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Aprobado el informe y, en consecuericia, 
desechada la petición de inhabilidad. 

Se va a constituir la Sala en sesión se
creta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 17.46, pam continuar la discu
sión del proyecto de acuerdo sobre el Tra
tado de Complementación Económica en
tre Chile y Bolivia, y le presta su aproba-
ción. 

En seguida, adoptó resolución sobre 
asuntos de interés particular. relacionados 
con las siguientes personas: Larraín M 0-

mles, Ca.rlos·; Ballesteros de Córdova, Te
resa; Besa viuda de Díaz, María; Cabrera 
viuda de Muñoz, Raquel e hijas María Eu:.. 
genia y Sara Lucy Muñoz Cabrera; Dá
vilo, Espinoza, Emma; Falco viuda de 
Bustos, Marta; Gaete Sánchez, María y 
Sánchez Caballero, Lidia; García viuda de 
Quezada, Lucilo,; Ettori Guzmán, Roso,; 
Guerrero viuda de Grove, Ana; Lazo Po
blete, Delia e hijos menores;. Mal'dones 
Valenzuela,' Cara; Minvielle de Larraín, 
Blanca; Patiño Mac [ver, Ráúl; Polloni 
Almarza, Victoria; Plaza, Manuel; Ramí
rez Mardones, Josefina, Amadora, Aman
do, y Lastenia; Ríos González, Gregorio; 
Riquelme viuda de Nazar, Isabel; Salazar 
viuda de Gamboa, Natividad; Sánchez 
~ueiza, Eiequiel; Soriano Besoaín, Osear; 
Marín de Aguilera, Blanca; Morales Ra
lnÍ1'ez, Florentina; Schneider Salinas, Car
men; Serrano viuda de Yáñez, Ramona; 
Trizano A ravena, Francia, JjJlvira e ita
la; Mackenna Cerda, Rita y Carmela; Al
varez Cornejo, Elvira; Arellano Godoy, 
A1'senia; Barra viuda de Jaque, Rosa; 
Solar Formas, Francisco; Sánch~z Lato
rre, Mario y González Vülagra, Ricardo. 

-Continuó la sesión pública a las 19.16. 

INTEGRACION DE LA COMlSION MIXTA DE 

PRESUPUESTOS 

El señor SECRETARIO.-El señ.or-Pre
sidente propone integrar la Comisión' 
Mixta de Presupuestos, además de los 
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miembros de la Comisión de Hacienda y 
del señor Vicepresidente del Senado, con 

. los Honorables señores Ampuero, Coloma, 
Correa, Pérez de Arce y Rivera; y que, 
como en años anteriores, se lo autorice 
para hacer en la Comisión, a pedido de los 
'respectivos qomités, los cambios que sean 
necesarios. 

-:-Se aprueba la P'l'"oposición dei señor 
Presidente. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor. ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente). - En Incidentes, está 
inscrito en primer lugar el Honorable se
ñor señor Del Pedregal. 

Tiene la palabra Su Señoría . .. 
DESFAVORABLES CONDICIONES PARA LA 

EXPORTACION DE PRODUCTOS AGROPE

CUARIOS. 

El señor DEL PEDREGAL. - Señor 
Presidente: 

Todos los países se esfuerzan en pro
mover sú comercio exterior, cuidando es
pecialmente de que sus productos expor
tables puedan competir ventajosamente en. 
los mercados internacionales. No es rn,e
nester recordar ejemplos que han sido am
pliamente difundidos y que en algunas 
acusaciones de "dumping" comercial 
oportunidades han llegado a constituir 
contra algunos Estados. Baste sólo tener 
presente que, en numerosos casos, se ha 
llegado a recargar los preci9s del merca
do interno, .para compensar finanCiera
mente tal recargo con rebajas en el pre
cio a que se ofrece la mercadería en el 
mercado extranjero. 

Se explica tal política de una manera 
simple y lógica, por las características de
terminadas después de la Segunda Guerra 
Mundial, que han concentrado en lo.s Es
tados Unidos la mayor parte del abaste
cimiento, lo cual hace necesario disponer 

de un volumen considerable de divisas 
para proveerse en debida. forma. Y aun' 
cuando esto no tenga un valor rígido para 
otros países, tiene una validez indiscuti
ble para el nuestro. 

Sin embargo, es fácil comprobar que la 
política chilena no ha seguido esa misma 
orientación protectora de nuestras expor
taciones. Si bien es cierto que, mediante 
la ley del Nuevo Trato y el Referéndum 

. Salitrero, se han adoptado disposiciones 
convenientes para las exportaciones de la 
gran minería del cobre y para el nitrato 
natural, no es menoS efectivo que el resto 
de nuestras exportaciones, principalmen
te' las agropecuarias, no han dispuesto de 
las facilidades indispensables para su 
mantenimiento y desarrollo. 

Más aún, es penoso comprobar que las 
medidas administrativas concernientes a 
dichas operaciones p~recen señalar una 
disposición contraria a que ellas continúen 
realizándose. En cambio, de día en día van 
adoptándose nuevas resoluciones que fa
vorecen a los productos agrícolas de pro
cedencia extranjera. 

Ya se conoce el verdadero alcance de la 
bonificación otorgada al trigo importado 
por médio de Inaco, que deja en desme
dradas condiciones al cereal producido en 
el País. Sabe también la opinión pública 
que el régimen de cambios vigente hasta 
hace poco tiempo . ocasionaba la imposi
bilidad práctica de realizar algunas ex
portaciones agrícolas, debido a la i!lsufi
ciencia de las tasas de retorno que se ha
bían establecido. En oportunidades ante
riores, he dado a conocer al Honorable 
Senado el d,escenso experÍlnentado por ta
les exportaciones en los últimos años. Hoy 
mismo, la. prensa publica un informe de 
la Dirección General de Estadística, en el 
cual se ,revela que, durante los primeros 
cuatro m~ses del año en curso, las ~xpor
tacio'nes han decrecido en 9.8 % respec
to del mismo período de 1955; y este da
to viene a confirmar y destacar la gra
vedad de lo's hechos a qUe me he venido. 
refiriendo en sesiones anteriores. 

. i 
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A todo esto se suman algunos factores 
de orden administrativo que entrañan 
gravedad indudable y que están actuan
do como freno para nuestro comercio ex
terior. Cabe anotar, por. de pronto,. que 
en Chile el exportador de productos agro
pecuarios, lejos de verse estimulado y fa
vorecido, es objeto de gravámenes cuya 
naturaleza escapa a toda lógica. Los pro
ductores que envían sus excedentes al ex
tranjero y que, al proceder así, favorecen 
nuestra balanza de pagos y aportan al 
País apreciable-volumen de divisas, están 
sometidos al pago de diversas gabelas. Y 
tales tributos, que en cualquier otro país 
se considerarían un anacronismo, se pa
gan en oro con un recargo que al presen
te llega a extremos increíbles. 

Ese recargo era, hasta el 31 de diciem
bre de 1955, de un mil . ciento cuarenta 
por cient~. Desde el 1 Q de enero del pre- . 
sente año, ha pasado a ser de seis mil cua
trocientos por ciento. Y desde el mes de 
mayo, último, ha alcanzado a nueve mil 
seiscientos cuarenta por ciento. O sea, en 
un plazo de cinco meses, dicho recargo ha 
¡qbido en más de 600 por ciento. 

'En buenas cuentas, se ha dicho al País 
que el nuevo régimen cambiario facilita 
las exportaciones agrícolas, porque eleva 
la tasa correspondiente para la liquidación 
de los r:etornos. Pero, de un modo simul-

A táneo, se entorpecen 'tales exportaciones 
elevando en más del 600 % el recargo que 
deben pagar para cubrir el valor en oro 
de los tributos. ' 

Es necesario reconocer que cifr~s tan 
desproporciondas son resultantes de leyes 
defectuosas, como la NQ 12.000; y que, 
para remediar tal inconveniente, se dic-

, tó la NQ 12.084, que autoriza al Ejecuti
vo pa~a reducir esos recargos hasta el 
monto que ellos tenían el 31 de diciembre 
de 1955. Pero el Gobierno no ha dictado 
los decretos correspondientes ; se ha des
entendido del problema. Y entretanto, ri
gen las condiciones desfavorables para que 
la agricultura nacional exporte sus exce
dentes. 

Si a esto se agrega el· alza que el Mi
nisterio de Agricultura ha decretado, so
bre las tarifas de todos los servicios ins
pectivos, se concluye que ~a política nues
tra se orienta en la actualidad, no a fa-

o vorecer, sino a dificultar y hasta imposi- , . 
bilitar la exportación de productos agrí
colas. 

Las frutas, las maderas, los vinos, los 
principales renglones de venta en el ex
tranjero salen a los mercados con un enor
me castigo en sus costos, que haceimpo
sible la fijación de' un~recio_ capaz de 
competir con los produ os extranjeros. 
y este recargo de costo tiene su origen, 
umca y exclusivamente, en actos y reso
luciones del Gobierno .. 

Al proceder en tal forma, se está per
judicando en -primer término a los pro
ductores, nacionales, pues se ·les reducen 
las legítimas expectativas de colocar sus 
artículos en un mercado amplio, como es 
el internacional; al mismo tiempo, se es
tá privando al País de una fuente de re
cursos en divisas, y finalmente -y a esto 
atribuyo una importancia todavía ma
yor~, se están deprimiendo l~s activida
des privadas, en vez de tonificarlas y for
talecerlas como corresponde, para que 
ellas puedan reemplazar al Estado en las 
funciones que a é~te no le competen y 
para que puedan hacer posibles las nece
sarias eqonomías en los gastos del sector 
público. Es decir,' se están contrariando 
los intereses permanentes de la 'produc
ción nacional, se está reduciendo en for
ma absurda la afluencia de divisas nece
sarias para la industria y el comercio, y 
se está poniendo en práctica una norma 
que contra,dice fundame;ntalmente la polí
tica económica que las circunstancias ac
tuales hacen i~prescindible. 

Por otra parte, me veo en la necesidad 
de hacerme cargo del alcance formulado 
por la Sociedad Nacional de Agricultura, 
respecto del pago de bonificaciones a los 
productores.' En mi última intervención, 
agradecí al ex Ministro señor Herrera 
por haberse. preocupado de firmar el de-

• 
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creto de pago de bonificaciones correspon
diente al 50 por ciento del valor de los· 
abonos utilizados por los agricultores chi
lenos. Me basé para ello en la informacicíín 
oficial publicada en la p'rensa y en las de
claraciones del propio señor Herrera al 
diario "El Mercurio". Ahora resulta que 
el hécho no era exacto; que el ex Minis
tro no dejó firmado ese decreto; que has· 
ta la fecha no se ha ordenado el pago de 
esa bonificación a los agricultores chile
nos, y que lo decretado, en cambio, es 
una bonificación al trigo importado. 
La Sociedad Nacional de Agricultura .... ~ 

ha dicho textualmente en su comuni-
cado de hoy: "El Gobierno ha entrega
do mediante el decreto 864, quince millo
nes 395 mil cinco dólares a $ 300 por' dó
lar para subvencionar el trigo importa
do, lo que representa un subsidio de tres 
mil setenta y nueve I9illonés de peSos re
ducido a moneda nacional. Los agriculto
res chilenos hasta el presente no han re
cibido la bonificación de abonos que se les 
adeuda como complemento del precio an
tieconómico que se fijó para el trigo de 
la última cosecha y con la cual ha sido 
confundida la bonificación al trigo ex
tranjero que es la que efectivamente el 
Gobierno ha ordenado pagar". 

Como pueden apreciar los señores Se
nádores, la realidad dista mucho de la 
declaración formulada por el ex Minis
tro. No me duele esta circunstancia por 
haberme inducido. a error, ni por habel'
me hécho aparecer mal infonnado. Actúo 
de buena fe y creo que las demás perso
nas también· proceden con buen espíritu. 
Lo que sí me preocupa e inquieta es que 
los productores no hayan visto todav~a un 
solo centavo de la bonificación prometida, 
para compénsarles en parte un precio an
tieconómico que se les impuso por vía ad
ministrativa. 

La situación de los productores presen- . 
ta, en· consecuencia, un cuadro que el Go
bierno debe considerar de inmediato. Sin 
los recursos necesarios, no sólo por obra 
de la restricción de créditos, sino además 

porque el Ejec~tivo no les paga las bo
nificaciones que les adeuda, deben hacer 
frente a recargos que representan un des
embolso 600% mayor que el de diciembre 
de 1955, al pagar las gabelas que gravan 
las exportaciones en forma inconvenien
te para los intereses del/comercio exte
rior y para el desarrollo de las funciones 
económicas na1cionales. • 

Por esto, señor Presidente, por tratar
se de errores que se han cometido y que 
sólo eÍ Gobierno puede y debe rectificar, 
yo me permito pedir que mis palabras se 
hagan llegar al señor Ministro de Ha
cienda, porque reflejan la angustia co~ 
que están trabajando los productores chi
lenos. 

Re dicho. 
-Se acuerda enviar el oficio. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-':"Tiene la palabra el Ho
norable señor Curti. 

OBRAS DE .REGADIO PARA LA AGRICULTURA 

El señor CURTI.-Se:í;ior Presidente: 
La deficiencia en nuestra producción 

agrícola es un problema existente y que 
se agrava de año en añQ, debido a que el 
cre~imiento anual de dicha producción es 
inferior al aumento vegetativo de la po
blación del País. Diversas misiones, inte
gradas por expertos en problemas agríco
las, han indicado que, para disponer de 
una alimentación racional, debe destinar
se una hectárea de cultivo por habitante; 
aproximadamente. Sabemos que en Chile. 
considerando la productividad de terrenos 
regados y de rulo, sólo se dispone de 0,3 
hectáreas \ productivas por habitante al 
año, lo que viene a ser la tercera parte de 
10 necesario para proporcionar una ade
cuada alimentación a la población nacio
nal.' Las consecuencias de tal insuficien
cia entrañan enormes perjuicios, que afec
tan desde la salud y la formación· de la 
raza, hasta la inversión obligada de gran 
parte de nuestras divisas en importar los 
alimentos que la población necesitá. 
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Según infonnes presentados por la F. 
A. O. ya en el año 1952, Chile debía im
portar un 10 por cientq de su consumo to
tal de productos agropecuarios, porcenta
je que se ha venido aumentando progresi
vamente, con el crecimiento vegetativo de 
la población y con el mayor poder de CQn
sumo debido a la industrialización del 
Pa&, situación que se agrava con innu
merables medidas inadecuadas que rigen 
nuestra economía. Y entre tales medidas 
inconsideradas y que están originando el 
constante decaimiento de la producción 
agrícola y el empobrecimiento de. las tie
rras, están los precios insuficientes que se 
fijan y que a la postre, al no constituir 
incentivo a la producción, sólo' se tradu,. 
cen en la disminución cada vez mayor de 
las cosechas de diversos productos agrí
colas. 
, Frente a esto, debemos oponer el mejo

ramiento de nuestras, posibilidades pro
ductoras y otorgar precios remunerativos, 

. que digan relación con lQg costos de pro
ducción y con los precios que se paga al 
competidor extranjero. 

Mucho se ha dicho y recalcado en di
versas oportunidades sobre el importan
te papel que desempeña el riego dentro de 
la planificación agrícola de un país. El 
aguJ, como elemento indispensable ene) 
desarrollo de las plantas, cumple su papel -
de disolvente de las sustancias nutritivas 
contenidas en el suelo, las que son así ab
sorbidas por la planta y mejoran notable
mente la producción agrícola. Si· bien no 
es el único medio para aumentar esta úl:
tima, sin duda es el que ofrece mayores 
ventajas para lograt dicho objetivo. Sin 
temor de caer en exageraciones; puede es
timarse que la productividad de una..hec
tárea de riego es por lo menos cinéó ve
ces mayor que la de una de rulo; mien
tras que con abonos u otros medios de fo-' 
mentoQa~rícola se pueden obtener, en los 
rendimientos, mayores cifras que en nin
gún caso alcanzarán a duplicar la produc
tividad de la hectárea, esfuerzo que in
'cIuso puede ser nulo, a pesar de los abo
nos, en años de sequía extraordinaria. 

Actualmente s~ estima en 1.300.000 
hectáreas la superficie regada en el País, 
de las cuales la Dirección de Riego del Mi
ní~terio de Obras Públicas ha puesto en 
riego 230.000 hectáreas, lo que da un pro
medio de 6.000 hectáreas anualesincor
poradas al riego desd~ la iniciación de 
las actividades de dicho organismo públi
co, hace ya 40 años. Esto muestra lo que 
ha significado la inici.ativa particular en 
la instalación del riego del País. Sin ca
pitales adecuados, 'con ayuda técnica insu
ficiente, ha conseguido establecer el riego 
en una suPwficie superior a un millÓn de 
hectáreas, ha formado campos, empasta
do terrenos y mejorado la capa vegetal 
hasta incorporarla al suelo permanente de 
cultivo. 

Las necesidades del País son cada día 
mayores, y en el Plan de Desarrollo Agrí
cola y de Transportes se consigna, como 
obra indispensable, la incorporación de 
las 200.000 hectáreas que se dispone re
gar con las obras actualmente en etapa de 
construcción, todo lo cual se haría en un 
plazo de 8 años: El solo conocimiento de 
tales cifras y la necesidad de habilitar 
anualmente unas 30.000 hectáreas como 
mínimo, para no acrecentar el problema 
existente del déficit de producción agrí
cola, son razones. que deben movernos' a 
buscar los medios y las faci1iqades nece
sarias que conduzcan al aprovechamiento 
de nuevas áreas. 

Pero paralelamente a la acción ele} Es
tado, que es lenta y abarca soluciones am
biciosas, debemos alentar las iniciativas 
de los particulares que en la práctica he
mos visto ya colaborar en forma tan efi
ciente al establecimiento de obras de pto
greso agrícola y, de riego en el País. 

Ultirílamente hemos obse.rvado que en 
zonas cercanas a -importantes centros con
sumidores se han realizado numerosos 
trabajos de captación de ~ursos de agua 
subterránea, especialidad ésta casi des
conocida en nuestro país hace algunos 
años. Tal solución a problemas de riego 
presenta diversas ventajas, además de 
signifi~ar la adquisición de nuevas fuen-
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tes de aguas, que vienen a incrementar 
los' diversos recursos de aguas superficia

,les de nuestros sistemas hidrográficos. 
Con especi~l interés hemos comproba

do como' numerosos agricultores se haJ;l 
interesado por la realización, en sus pre
dios agrícolas, de sondajes que capten los 
recursos de aguas subterráneas que escu
rren por el subsuelo, y han regado de esta 
manera nuevas hectáreas y mejorado 
otras que terlÍan una Qotación de agua in
suficiente. Con semejaptes obras se po
nen incluso a cubierto de los efectos de
sastrosos de los años de escasas precipi
taciones, como han sido los últimos, pues 
ese tipo de captación tiene una regulación 
de gran seguridad hidrológica. En efec
to-; la' repetición de varios años de sequía 
no logra influir de manera importante y 
visible en el cuantioso volumen de agua 
almacenado en el subsuelo, donde hay re
cursos muy superiores a la cantidad que 
hoy día se extraen por sondajes o pozos 
en explotación. 

Diversas reparticiones fiscales y, en 
especial, la Corporación de Fomento de la 
Producción han intensificado su actividad 
en dicha especialidad, y hoy día vemos 
con agrado que esta última institución, 
en un plazo de apenas cinco años de la
bor, ha entregado a la producción agríco
la recursos de agUas suficientes para re
gar más de 12.000 hectáreas en las diver
sas zonas en trabajo, con gran economía, 
pues se evita la construcción de extensos 
ca'flales de conducción ·de las aguas, se 
disminuyen las pérdidas en el trayecto y 
se eliminan costosas obras de toma y los 
subidos gastos anuales de mantención de 
las mismas. 

También el Departamento de Obras 
Civiles de la Corporación de Fomento ha 
abordado los trabajos estudiando, con re
conocimientos previos, las posibilidades 
que presentan en nuestro país los varios 
sistemas hidrográficos. Está ahora en 
pleno desarrollo la construcción de sonda
fes de captación, como fruto de estud¡ios 
ya realizados en todo el País. De esta ma-

nera se han beneficiado en -?orma. consi
derable las tierras vecinas a importantes 
centros de consumo, fundos esencialmen
te de rulo, para los cuales el .regadío de 
una parte valoriza inmensas extensiones, 
y terrenos de gran rendimiento en que se 
dispone de energía eléctrica a una tarifa 
ace.ptable. 

Sin embargo, a pesar de la, importancia 
que reviste para la colectividad el, inme
diato aprovechamiento de las obras ya 

, construídas, estamos en conocimiento de 
que muchas de ellas permanecen aún im
productivas, por falta, en Chile, de equipos 
de bombeo adecuados, transformadores, 
etc., como, asimismo, por la demora que 
sufren los trámites de éste tipo de impor
tación, a causa de la obligación de contar 
para ello con certificados que justifiquen 
su necesidad. En tales condiciones se en
cuentran más de treinta pozos completa
mente terminados, que en conjunto repre
sentan la solución para el regadío de más 
de 3.000 hectáreas y que no pueden cum
plir su cometido, con notable pérdida pa
ra la economía. nacional. 

F;l Gobierno debe procurar en este caso 
evitar lo que acontece con todas las gran
des obras de riegos construí das, en que 
los beneficiados han debido demorar la 
construcción de las labores accesori;1s de 
puesta en riego de sUs predios por falta 
de recursos técnicos y económicos, con el 
resultado de que las fuertes inversiones 
efectuadas por el·Estado no han rendido 
beneficios con la prontitud que el monto 
de ellas y la necesidad de una mayor pro
ducción agrícola requieren. Esto consti
tuye un lucro cesante, que es una de las 
causas más importantes del debilitamien
to de la economía nacional, al exhibir una 
enorme cantidad de obras públicas incon
clusas, con ingentes capitales iJvertidos 
en ellas y que no reditúan ningún benefi-, 
cio a la colectividad. 

Por las consideraciones expuestas, en 
vista de la importanciá que reviste para 
la economía nacional el alumbramiento y. 
aprovechamiento de los nuevos recursos 
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de aguas y para paliar en parte los efec
tos de la falta de nuvias que periódica
mente sufre el País, me permito proponer 
se oficie al Ministerio de Economía a fin 
de que ·1a Corporación de Fomento de la 

. Producción estudie la manera más rápida 
de habilitar tales obras, mediante el otor
gamiento de facilidades de orden técni
co y económico y, en especial, mediante la 
adquisición de los equipos necesarios pa
ra ampliar dichas actividades y poner en 
marcha con la mayor premura las insta
laciones existentes. 

. He dicho. 
-Se aCuerda env.iarel oficio. 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor SECRETARIO.- Los Hono
rables señores García , Pér.ez de Arce y 
Aguirre Doolan formulan indicación pa
ra que se publique "in extenso". el discur
so pronunciado por el Honorable señor 
Del Pedregal. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor SECRETARIO.- El Honora- ~ 

ble señor Cerda formula indicación para 
que se publique "in extenso" el discurso 
pronunciado por el Honorable señor 
Curti. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor QUlijTEROS.- ¿Me pennite, 

señor Presidenté? 
Deseo formular indicación para que se 

publiquen "in extenso" todos los discur
sos que se pronuncien en esta sesión du
rante la hora de Incidentes. 

El 'señor MOORE.- ¿Hay un acuerdo 
anterior? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- Sí, señor Senador. Exis
te un aooerdo anterior. 

El· señor QUINTEROS. - Para todos 
los discursos. 

El señor VIDELA (don Hernán). -
Muy bien. 

-Se aprueba la indicaci6n del seftor 
Quintero8. 

SITUACION DE LA INDUSTRIA SALITRERA 
Y CONFLICTOS SOCIALES DESPUES DE LA 
APROBACION DEL REFERENDUM SALITRERO 

. El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- Tiene la palabra el Ho
nórable señor Videla Lira. 

El señor QUINTEROS.- ¿Me permite 
una palabra, señor Senador? 

Debo dar cuenta de una misiva que he 
recibido del Honorable señor Allende, o 
sea, reiterar al señor Senador las excu
sas que ya personalmente le manifestó. ,No 
contaba él con que la Corporación esta
ría reunida· hasta t.an tarde. Por ese mo
tivo, no ha podido quedarse. 

El señor VIDELA (don Hernán). -
El Honorable señor Allende, efectivamen
te, me había manifestado las mismas ex
cusas que reitera en estos momentos el Ho- . 
noral;>le señor Quinteros. 

Desgraciadamente, el martes pasado, 
por estar ausente de la Capital, no pude 
escuchar las explica'CÍones que el Honora
ble .señor Allende dió a las observaciones 
que formulé con motivo de lo sostenido 
por él anteriormente respecto del conflic
to en la industria del salitre. Pasan: los 
días, y, por desgracia, no se encuentra la 
solución adecuada para una huelga que, a 
mi modo de ver, ocasiona grandes perjui
cios ~l País, a los obreros y a las compa
ñías,según lo manifesté en mi interven
ción anterior. 

y como el tiempo ha avanzado de:rqasia
do, voy a hacerme cargo de los principales 
acápites de la intervención del señor Se
nador. 

El Honorable seflor Allende hizo mucha 
cuestión sobre· mi afirmación. de que las 
huelgas en las ofic.inas María Elena y Pe
dro de Valdivia tenían un carácter ile
gal, y no legal, como él había indicado .. 
Para hacer tal aseveración, señor Presi
dente, me basé en lo dispuesto en el NQ 
3 del artículo 627 del Código del Traba
jo, que establece que los sindicatos po
drán declararse en huelga cuando, entre 
otros requisitos, haya «comprobación de ... 
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haherse llenado las sol~mnidades y cir-
I cunstancias exigidas por este párrafo, por 

medio de un delegado o representante que 
Ja respectiva junta permanente de conci
liación designará con dos días de antici-. 
pación, a lo menos, a la votación". Y el 
último inciso del artículo 627 agrega : "La 
omisión de cualquiera de estas formali
dades acarreará la nulidad absoluta del 
pronunciamiento" . 

El Honorable señor Allende, para fun
damentar más su posición en el sentido de 
que la huelga era de carácter legal, citó 
una nota suscrita por los empleados y los 
representantes de las compañías señores 
Raúl de la Fuente y Jorge Vidal Busta
manteo Tengo que suponer, señor Presi
dente, que dicho documento llegó incom
pleto a manos del Honorable señor Allen
de, porque no de ot~a forIÍla el señor Se
nador habría podido asegllrar que estos 
dos representantes de la Compañía no 
dejaron explícita constancia de que ellos 
concurrían a la reunión a pesar de con
siderar que la huelga era de carácter ile
gal. 

y como me gusta comprobar con docu
mentos lo que digo, traigo el acta corres
pondiente firmada por los representan
,tes de las empresas y de los o'breros,que 
en su párrafo 39 dice lo siguiente: 

"La Compañía Salitrera Anglo-Lauta
ro, por su parte, manifiesta su mejor pro
pósüo para celebrar las negociaciones di
rectas necesarias tendientes al arreglo d~l 
conflicto durante ese período. Mas, _deja 
expreso testimonio que tal propósito no 
altera lo obrado en la Junta de Concilia
ción en cuanto a la calificación del con
flicto y de las peticiones del pliego". 

Yo creo, señor Presidente, que, contra
riamente a lo que afirmó el Honorable se
ñor Allende, los representantes de la 
Compañía dejaron, en este párrafo, per
fectamente establecido que ellos estimaqan 
que la huelga era de carácter ilegal. 

El ;'señor AMPUERO.- ¿ Me permite, 
señor Senador? 

El señor VIDELA (don Hernán). -
Con todo gusto. 

El señor AMPUERO. -No sé si he es
CU'chado mal la lectura que' acaba de ha
cer Su Señoría, pero me parece deducir de 
ella que se hace referencia a la califica
ción de la legalidad de la huelga en el 
curso de la gestión de conciliación~ es de
cir, antes ~que se hu'Qiera procedido a la 
votación de la huelga. . 

El señor VIDELA (don Hernán). -
No, señor Senador. El documento a que 
he dado lectura expresa que la Compañía 
ha estado todo él tiempo sosteniendo que 
la huelga es ilegal. . 

El señor AMPUERO.- En ese docu
mento se hace referencia a la posición de 
la Compañía y a la calificación que ella 
hizo de la huelga ... 

El señor VIDELA (don Hernán). 
Exa(!to. 

El señor AMPUERO. ~ ... dentro de 
la Junta de Conciliación. 

El señor VIDELA (don Hernán) . 
y después ha ido sosteniendo lo mismo en 
todas las .reuniones realizadas. Y por una· 
razón muy sencilla, señor Senador: por 
una parte las compañías estiman que la 
huelga es ilegal y por otra parte los obre
ros la consideran legal. Pero, como lógica 
consecuencia de tal divergencia, aunque 
una parte opine que la huelga es ilegal, 
es natural.que traten por todos los medios 
posibles de llegar a una solución del con
flicto. Y los que estiman que la huelga 
es legal no van a dejar, po reso, de bus
car una solución al conflicto. 

'He manifestado lo que precede, por
que creo que la lectura del documento no 
era completa. 

En seguida, mi estimado amigo el. Ho
norable señor Allende se refirió a los sa
larios y a la supresión de las pulperías. 
Este fué ún proolema que yo consideré 
muy latamente en la sesión anterior y que 
ha merecido observaciones tanto del Ho
norable señor Allende como de!- Honora
ble señor Ampuero. 

El Honorable señor Allende manifestó 
# 

que ;yo cometí un error al rectificarlo y 
decir que él estaba equivocado al soste-:
ner que las compañías pagaban un salario 

• 

... 
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medio de 166 pesos en dinero. Para de- A mayor ,abundamiento, en el mismo mostrar lo erróneo de mi afirmación, se informe del señor Ministro del Trabajo a basó en una comunicación' que las compa- la Cámara de Diputados se establece coñías salitreras habían dirigido al Minis- IDO base una compensación, por la supretro del Trabajo, en la que se establecía, sión de la pulpería, de $ 3.000 por obreefectivamente, que el salario mínimo en las· ro. Cabe señalar que las compañías sólo empresas salitreras era de 157 pesos en ofrecieron $ 2.000; Y el facsímil -como dinero y que el salario alcanzaba a 474,43 yo lo califiqué-, es decir, el conveI;lio pe;os. El mismo informe a que aludió el que el señor Long y los sindicatos firmaHonorable señor Allende, que yo tengo ron para llevar al Norte y que posterior-. aquí,a mano y que es la exposiCión que el mente nÚ'fué aceptado, se basaba también Ministro del Trabajo ha hecho llegar a en una compensación de $ 3.000. Otorgar, la Cámara de Diputados para responder por la .supres.Íón de las pulperías, una a las dive;rsas consultas que le formularon compensación de $ 3.000 por obrero, siglos .miembros de esa corporación, indi- llifica un desembolso de 1:392 millones de ca que este salario, en la situación en que pesos, cantidad que excede en cerca de se encuentra el pliego de peticiones, o 200 millones de pesos a las pérdidas que, sea, en caso que se llegue a un salario mí- en el último año, registraron las companimo determinado y- a la supresión de la' ñías por el rubro pulperías. 

pulpería, alcanzaría. a 1a suma de 1.094 En otras palabras, la supresión de és-pesos. tas a cambio d e u n a compensación 
Pero el Honorable señor Allende pre- en dinero, y que a mi modo de ver consguIita: ¿ de dónde saca el Honorable se- tituye una buena práctica, signjficará pañor Videla este salario de 1.094 pesos? Le ra el trabajador recibir mayor cantidad 

voy a responder fácilmente. • de dinero. 
Por 10 demás, opiniones tan autorizadas El Honorable señor Allende ha incurri- como las de los diversos Senadores que Ín-do en un error fundamental. Una cosa es tervinieron en el debate en torno a las obel salario en dinero que el obrero recibe servaciones del Honorable señor Alleny otro es el salario obtenido en el rági- de, coincidieron unánimemente en estimen de pulpería, que le proporciona, ade':' mar conveniente )a supresión· de las pulmás de la remuneración en dinero, un sa- perías. Por mi parte, soy gran pártidario lario indirecto. Desde el momento en que de proceder de esa manera. Creo lógico que se supriman las pulperías, debe aumen- el obren') sepa exactamente cuál es su satarse el salario en dinero en fOJ;ma que lario y reciba directamente en dinero la quede compensada dicha supresión. Para remuneración justa que correspo~de a su comprender esta situación, me veo obli- trabajo, así como me parece justo, para , gado a recordar el cuadro que. formé y atender las necesidades que hoy caen en presenté para llegar a un salario de 1.212 la órbita de las pulperías, ~har mano del pesos, integrado por cinco o seis partidas régimen de cooperativas . 

. que no creo del caso dar a conocer nueva- Asimismo, quiero dejar bien' en claro 
. mente. que mis observaciones tienden a obtener O sea, señor ,Presidente, confirmo que 

con la supresión de las pulperías, con la 
proposición del Ministro del Trabajo, un 
salario mínimo de , 500, agregando todas 
las otras incidencias que él tiene, deberá 
representar $ 1.212 diarios. 

. -

que si se suprimen las pulperías, se vacien 
íntegramente en el salario de los obre
ros las pérdidas que tal supresión les sig
nifique. En otras palabras, mi opinión es 
que la supresión .de las pulperías no debe 
importar beneficio alguno ni para las com-
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pamas ni para los obreros, sino ser una 
ecuación exacta que termine con un régi
men que, en 'mi concepto, es antisocial. 

En segu.ida, el Honorable señor Allen
de d'jo: "El Honorable señor Hernán Vi
dela funda sus observaciones en el hecho 
de que los obreros trabajan hasta 18 ho
ras al día". Creo que esta afirmación del 
señor Senador tampoco se c,iñe a lo cierto. 

y voy a traerlo a la realidad. Tengo 
a mano, señor Presidente, un cuadro que 
detalla los salarios pagados en las ofici
nas María Elena y Pedro de Valdivia. En 
él se consign~n datos muy dil:ltintos de 
los citados por el Honorable colega. 

Los salarios pagados e~ María Elena , 
en el mes de mayo de 1956 alcanzan a 34 
millones, y los recargos por sobretiempo, 
a $ 1.700.000, o sea, una proporción de 5 
por ciento. ' 

En Pedro de Valdivia, los salarios pa
gados alcanzan a $ 30.800.000, y el recar
go por sobre tiempo, a $ 1.240.000, o sea, 
una proporción de 4 por ciento. 

Creo que atendiendo solamente a estas 
cifras, no se podrá sostener que los obre
ros, en María Elena y Pedro de Valdivia, 
trabajan: hasta las dieciocho horas a que 
aludía el Honorable señor Allende. 

En seguida, bajo el título "¿Y cuánto 
ganan las compañías?", el Honorable co
lega hizo afirmaciones, respecto de las 
utilidades -consignadas por estas empre
sas en el balance anual que terminó en 
1955, según las cuales la Compañía Anglo
Lautaro obtuvo una utilidad superior .a 
los 4.000.000 de dólares. 

y afirmó que el Referéndum, a partir 
de 1954, otorga una amortización extrMr
dinaria del 12 % y, por otra parte, una que 
va del 1 % al 3 % con relación al valor del 
caIiche adquirido al Fisco o a particu
lares, que representa un beneficio' de 
US$ 3,46 por tonelada. 'Además, el Go
bierno ha mejorado el retorno de las Com
pañías, de $ 276 a $ 500 por dólar, que 
representa un promedio de '$ 406 por dó
lar, lo 'que significa -nos dice- US$ 2,25, 

y nos hace llegar a un total de US$ 5,71-
Agrega el Honorable señor Allende: 

Yo me pregunto si esto viene del año 
1954. Quiere decir que en 1955 el balance' ' 
de utilidades -pensando que la Anglo-Lau- , 
taro produce un millón de toneladas de sa
litre- ,no fué de cuatro millones de dóla
res, sino de alrededor de nueve o casi diez 
millones. 

Veremos cómo el Honorable señor Allen
de incurrió, una vez más, en un nuevo y 
grande error. 

Según el Honorable señor Allende -
repito-, la Compañía Anglo-Lautaro ten
drá una mayor utilidad de US$ 3,46 por
la circunstancia de estar autorizada para 
cargar al costo un 12 % de amortización 
y, además, el valor del caliche adquirido
al Fisco o a particulares. En realidad, se 
trata de gastos efectivos que han afecta,do· 
siempre a 'los balances de las Compañías, 
ya que no se puede suponer que la canti
dad d~US$ 1,50 que se cargaba anterior
mente al costo, alcanzaría para amorti
zar la enorme inversión en equipo indus
trial que deben realizar las empresas sa
litreras. En consecuencia, la única ven-, 
taja que obtienen las Compañías por carc 

gar al costo la cantidad de US$ 3,46 pro
viene de la circunstancia de que ellas de-' 
jan de pagar la proporción correspon
diente al 40 % de participación del Fisco
en las utilidades, que en este caso alcan- -
zaría a US$ 1,38. . 

Pero donde el H"onorable señor Allende' 
incurre en la mayor equivocación es al 
olvidaJ," que el dólar de 500 pesos sólo exis-
te desde el mes de enpro o abril del pre
sente año. 

El Referéndum Salitrero dió efectos 
retroactivos sobre la amortización, pero 
¿ cómo iba a dar efecto retroactivo ,sobre 
el valor del dólar? 

El término medio del valor del dólar 
para la industria salitrera, de $ 408, in
vocado por el Honorable Senador, corres
ponde al de que gozarán las compañías en' 
el actual año salitrero, ya que, repito, só-· 

I ' 
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lo hace algunos meses que se elevó nues
tro tipo cambiario de $ 300 a $' 500; pero 
como la industria tendrá que vender sali
tre en algunos países que pagan con mo
nedas blandas, que al ser vendidas repre
sentan un valor inferior al de $ 500, se 
estima que el promedio del valor del dólar~ 
será $ 408. En consecuencia, para consi
derar el valor de\ dólar en. el ejercicio que 
analizó el Honorable Senador debe to
marse el que tenía en ese ejercicio, de 
$ 276, Y jamás el de $ 408, que r~girá en 
el presente año. 

O sea, es tan ilusoria la utilidad de 10 
millones de dólares que el Honorable se
ñor Allende quiso hacer figurar en ~l ejer
cicio financiero 1954-1955, que casi diría 
que más vale no insistir en esta materia. 

Quiero repetir que en la sesión ante,.. 
rior probé con amplios antecedent'es que 
el precio del salitre en el exterior deberá 
bajar para estar en situación de competir 
con él sintético y que, al mismo tiempo, la 
industriá sa'litrera deberá absorber, por 
concepto de fletes a los Estados Unidos y 
a Europa, una cantidad que osci¡ará alre
dedor de 2,8 dólares. Es decir, si existie
ran los 5,81 dólares Uusorios del Honora
ble señor Allende, podría asegurarse que 
estarían compensados con los dos cargos 
que tendrá la industria salitrera, en la 
forma que estoy indicando. 

Sin duda, uno de los capítulos interesan
tes del discurso del Honorable señor Allen
de fué aquel en que reveló por qué las 
compañías no producen más, en respu~s
ta a mi observación de que yo creía que 
las compañías, al producir mayor cantidad 
de salitre, obtenían mayores utilidades. 
Por eso, no concebía que una menor pro
ducción pudiera beneficiar a las compa
ñías. 

El Honorable señor Allende dijo qlJe 
él había acudido a'l correo de las super
brujas y que ellas le habían dado la solu
ción del problema. Creo que es ingenio
sa la manera de excusarla ligereza que, 
a mi modo de ver" tuvo mi Honorable cole-

. 
ga al hacer tal afil'lllación. Y al hablar del 
correo de las superbrujas, sólo recuerdo 
que un distingúido comentarista "radial" 
continuamente está manifestando que las 
informaciones que proporciona le negan 
por correo de las brujas. Las observacio
nes que recibe ese comentarista por el co
rreo de las brujas, casi siempre son ve
rídicas, y no' erróneas. Pero mi estimado 
,colega no anduvo con igual suerte, y por 
igual conducto le llegaron informaciones 
tan fácHes de destruir que lo voy a hacer 
en seguida. 

Dijo qué a las compañías les interesaba 
producir solamente diez meses en el año, 
porque en ese tiempo obtenían 896 mil to
neladas, cifra que, ,de acuerdo con el con
venio ,sUscrito por todos los productores 
con la COVENSA, se le tenía asignada a 
la compañía antedicha, por 10 cual le era 
indiferente producir mayor cantidad de 
salitre. Pero el Honorable señor Allende, 
seguramente por el entusiasmo que gas
tó en esta sala en combatir el Referéndum 
SaJitrero, olvidó que la nueva ley del sa
'litre dice lo siguiente en su artículo 12: 

"Si las condiCiones del m~rcado obliga
ren a vender salitre o yodo de determina
dit calidad en exceso de la cuota corres
pon diente al respectivo productor, éste 
tendrá derecho para que la producción 
entregada en exces6 de su cuota normal de 
participación le sea liquidada como cuota 
adicional en ese año, aun excediendo al 
Íímite señalado en el inciso 2Q de este ar
tículo" . 

O sea, actualmente l,a Lautaro Nitrate 
Company, que produce el salitre - de 
mayor demanda en el mercado mundial, 
no tiene traba alguna para su producción." 
Por' el contrario, hay marcado interés en 
el mundo por este nitrato. De ahí que has
ta la fecha -podríamos decir, en los úl-, 
timos años- se ha vendido casi totalmen
te la producción del País. 

Los inconvenientes que ha tenido que, 
afrontar la industria no obedecen a los 
motivos que llegaron a conocimiento del 
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Honorable señor Allende por el "correo 
de las superbrujas", sino a circunstancias 
distintas: han sido las diferencias de cam~ 
bios las que más han perjudicado a esta 
industria. 

En seguida, el Honorable señor Allen
de dijó que las compañías no cumplían con' 
el Referéndum Salitrero. En apoyo de su 
argumento, aseguró que la compañía se 
había comprometido a invertir 4 millo
nes de dólares, pero que hasta la fecha só
lo había invertido 1 millón· 896 mil dóla
res, y que una parte de esa suma la ha
bía destinado a adquisiciones de terreno¡¡. 
salitrales. 

Sostengo que también es infundada la 
afirmación ~e mi Honorable colega, pues
to que las compañías ya están por termi
nar la construcción de .60 casas en María 
Elena y estudian actualmente, con la Cor
poración de la Vivienda, la construcción de 
otras 60 en la oficina Pedro de Valdivia. 
Además, comprarqn en Nueva York,y es
tán siendo despachados a Chile~ diversos 
elementos para mejorar la producción de 
salitre. Entre esas adquisiciones figura úna 
planta de evaporación solar, moderniza-
ciones y extensiones en las minas. Esta 
adquisición representará un desembolso 
de 3 millones de dólares. Además, ya se 
abrieron las propuestas para que la Lau~ 
taro Nitrate Company haga una adquisi
ción de locomotoras ascendente a la suma 
de 1.300.QOO dólares. O sea, tampoco es 
fundada la observación del Honorable se
ñor Allende en cuanto a que las compa
ñías no están cumpliendo el Referéndum. 

En su intervención, el Honorablé Se
nador dijo que era un mal recurso respon
sabilizar a la huelga del no otorgamien
to de los préstamos, en vista d~ que se 
habían hecho afirmaciones en este sen
tido por ciertos órganos de prensa. Según 
entiendo, .manifestó el señor Senador que 
los prestamos no se concedían porque los 
obreros estaban en huelga. 

El señor AMPUERO.- Eso lo decía el 
informe de la Superintendencia del Sali
tre. i 

El señor VIDELA (don Hernán). -
Dijo textualmente: "Más aún, con una 
actitud que llamaría impúdica, . si no de 
una seráfica ingenuidad, este señor sos
tiene que el Banco de Exportaciones y de 
Importaciones no ha entregado los veinti
cuatro millones de dólares que tanto se, 
cacarearon, i porque has· una huelga en la 
industria del salitre 1" 

y agregó: "Pero resulta que no hay 
huelga en la Compañía Salitrera Tarapacá 
y Antofagasta; y, sin embargo, tampoco 
esta compañia ha obtenido el empréstito 
de once millones de dólares de que se ha
bló; tampoco ha hecho una sola inversión". 

Quiero poner énfasis en la fecha en que 
pronunció. su discurso el Honorable señor 
Allende. Fué el 4 de septiembre; y la de
claración del EXIMBANK, por la cual 
anuncia haber aprobado préstamos por 
27.851.000 dólares, es de fecha 5 de sep-
tiembre. . 

El señor AMPUERO.- y la huelga si-
gue... . 

El señor VIDELA (don Hernán) . -' 
Es de celebrar la enorme influencia que, 
según parece, tuvo el discurso del Hono
rable señor Allende en la· decisión del 
EXIMBANK. 

El señor AMPUERO. - ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

, 

Me parece extraño que la Superinten
dencia del Salitre lÍaya dado, oficialmen
te, como excusa o justificación por la de
mora en el otorgamiento de créditos por 
el EXIMBANK, la circunstancia de que 
la Anglo Lautaro afrontaba una huelga 
obrera. Y es· extraña esa afirmación, por- . 
que en una fecha tan próxima como la que 
señala Su Señoríal ha quedado demostra
do que la huelga no tuvo, influencia en la 
demora. El} efecto, a pesar de que persis
tía el conflicto, el EXIMBANK no ha te
nido inconveniente en otorgar los presta
mos y en finiquitar la operación respecti
va. Para mí, tal actitud traduce falta de 
seriedad en los informes o juicio~ que emi
te la Superintendencia del Salitre; porque 
si la huelga influía, el EXIMBANK no 

\. 

" \ 
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debió otorgar el préstamo. Lo contra
rio significaría que no era efectivo que 
la huelga influyera en forma tan decisi
va. De este modo, la Superintendencia co
metió una incorrección para con el Sena
do, al emitir un informe en la forma co
mo lo hizo. 

El señór VIDELA (don Hernán). -
No creo que deba extenderme a rectifi
car las palabras del Honorable señor Am
puero, porque me he limitado a leer las 
expresiones textuales del Honorable se-o 
ñor Allende, y no me corresponde analizar' 
las actuaciones de la Superintendencia de 
Salitre. 

El hecho es que, al día siguiente, el 
EXIMBANK aprobó un préstamo por 27 
millones 851.000 dólares, que significará 
una inversión total cercana a los 40 mi
llones de dólare~ de parte de las compañías 
Lautaro y Tarapacá y Antofagasta. Y al 
dar cuenta de esta aprobación del EXIM
'BANK, señor Presidente, quiero hacer re
saltar las palabras que' pronuncié en esta 
sala cuando defendí el Referén,dum Sali-
trero. 

Manifesté en esa oportunidad que tenía 
confianza en que las compañías iban a 
obtener los créditos; que el Referéndum 
era indispensable para asegurar las po
sib,ilidades económicas de la industria, y 
que con el Referéndum las empresas po
dríancontratar los créditos en el EXIM
BANK. 

El tiempo ha dado la razón a quienes 
defendimos el Referéndum mediante esta 
clara tesis. Ojalá que 'las inversiones que 
se efectuarán en la industria salitrera le 
permitan sortear los graves inconvenien
tes económicos que actualmente enfrenta. 

El Honorable 1señor Allende dijo, tam
bién, que el señor Harry Guggenheim, Pre
sidende de la Lautaro, había hecho una 
declaración insolente, cuando se discutía 
el Referéndum. Creo que no fué justo el 
Honorable Senador y, por eso, es mi deseo 
destacflr la actuación del señor Harry 
Guggenheim desde esta tribuna. 

Yo no lo conocía, pero me correspondió 
conversar con él sobre el problema sali
trero y pude darme cuenta de que esta
ba íntima y sinceramente interesado en 
obtener 'los créditos correspondientes" pa
ra que las oficinas de la Compañía Anglo
Lautaro, que él representa, pudieran tener 
un porvenir más próspero. Personalmente 
estimo que el señor Guggenheim se sien
te, en cierto modo, depositario de los pro
cedimientos metalúrgicos que ellos implan
taron en la región del salitre; y creo, ade
más, que a los hombres, cuando llegan a 
cierta etapa de la vida y a cierta situación 
económica y' han' hecho inversiones en un 
país, no sólo los anima la avidez del di
nero, sino, también, el interés generoso 
en crear bienestar y progreSQ en esa na
ción. 

El Honorable señor Allende se refirió 
también a la int!':omisióp, según él, de la 
misión Klein-Saks en el Referéndum. Pero 
¡, qué fué lo que nos dijo la misión rela
cionado con el Referéndum? Voy a repe
tir lo que yo dije al respecto en mi discur
so anter.ior. La misión Klein-Saks sostuvo' 
"que uno de los factores más responsables 
en el retardo del progreso de la industria 
salitrera ha sido el régimen cambiario 
que ha debido soportar y que ha alejado 
la posibilidad a la inversión de nuevos 
capitales extranjeros". "Si .los que defen
dimos el Referéndum Salitrero manife,s
tamos que estimábamos que ésta era, la 
herramienta que posiblemente permitiría 
obtener crédito! El tiempo nos ha dado 
la razón, y ojalá que también permita de
mostrar' que con las nuevas inversiones 
se resolverán los problemas de la indus
tria salitrera, tan afectada por la compe
tencia del salitre sintético. 

Para terminar, s~ñor Presidente, afir
mocategóricamente que no he intervenido 
en este debate sólo para preocuparme de 
cuánto ganan los obreros y obtener argu
mentos para desvirtuar cifras, sino que 
lo he hecho movido por un anhelo más am
plio, por un interés más patriótico: creo 
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que la industria del salitre necesita ayuda, cinematográfica artificial de falsos héroes 
que la industria del salitre necesita estí- occidentales que luchaban contra los ban
mulo, necesita ser bien dirigida y orienta- • di dos del desierto, enviados por jeques 
da, porque es uno de los pilares básicos de \ perversos, o la historia de aventuras de la 
la economía nacional. Legión Extranjera en el medio árabe, 

cuando no el "glorioso tecnicolor" sobre 
asuntos intrascendentes. Es decir, una 

EL PROBLEMA DEL CANAL DE SlJEZ visión ficticia y ausente de la realidad del 
pueblo árabe. 

El sqñor ALESSANDRI, don Fernan- Esta es, en síntesis, señor Presidente, 
do (Presidente).-Tiene la palabra el Ho- la cara de la medalla conocida por el grue
norable señor Rodríguez. so público americano. Pero la otra, la que 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi- el interés creado ha ocultado siempre, 
-- dente .. los últimos incidentes ocurridos en aquella que dice relación al verdadero ca

el País, derivados de las tensiones. socia- rácter de sus masas anónimas, de las ve
les, me impidieron, en el curso de la se- jaciones de que el colonialismo inglés o 
mana pasada, como era mi propósito, re- francés lo han hecho objeto, del porfiado 
ferirme a un problema internacional de afán de buscar su independencia del do
sumo interés que está repercutiendo se- minio imperialista, enclavado ayer en Tú
riamente en las buenas relaciones del mun- nez, Marruecos y Egipto, o, como hoy aún, 
do en general. Me refiero al problema del en la ardierite Argelia, esa otra cara de 
Canal del Suez. la medalla, que es como la cruz del pueblo 

A este respecto, cabe señalar que desde árabe, se ha conocido muy poco. . 
hace algunos años un país árabe ha estado Sin embargo, lainterdependerí'cia de los 
llamando la atención pública de manera países y la avidez creciente de sus pueblos 
distinta de la señalada por ,el tradicional por conocerse, por encima de los juicios y 
interés histórico y por el aspecto casi no- las mentiras, sin. el artificio diplomático y 
velesco con que antes se lo conocía. El co- al margen del "control" de noticias de las 
nocimiento príftario que de él se tenía en grandes potencias, han ido abrienrlo el co
América, resbalaba apenas en la pintores- ' nocimiento íntimo de la lucha del pueblo 
ca atracción de sus pirámides milenarias; árabe, para hacernos comprender a los 
en la leyenda de sus faraones y sus dinas- chilenos, en especial a quienes nos matri
tías fastuosas; en el légamo germinativo culamos en el movimiento de liberación de 
de su río imponente; en los amores de América Latina, que es necesario ubit:ar 
Cleopatra; en la piedra· de Roseta, de el problema desde otro ángulo y enjuiciar
ChampoIlion; en la historia de los mame- lo de manera distinta, empezando a enhe
lucos, con Napoleón y sus cuarenta siglos; brar el firme tejido de la solidaridad de 
en el significado histórico de su escritn- • nuestros pueblos con los del mundo árabe 
ra, dormido durante siglos en el misterio y sus banderas revolucionarias. 
del jeroglífico. Por eso, para los socialistas populares 

También sonaba el nombre de' Egipto chilenos, el problema se traduce en saber 
a raíz de las expediciones y excavaciones si Egipto, su pueblo y su Gobierno tienen. 
de sus tumbas, sarcófagos y pirámides, en derecho a disponer en plenitud "de la ex
donde el interés ávido de la historia y la plotación y dominio soberano sobre el Ca
riqueza también horadó el tiempo y el si- nal de Suez, es decir, si tienen derecho a 
lencio embalsamado de reyes, sacerdotes, disponer de lo suyo, de lo que les es pro
escribanos, faraop.es, princesas, guerreros, pio, o si, pór el· contrario, han realizado 
amos y esclavos. sólo un acto arbitrario. 

Luego, en época más moderna, la visión Para ubicarnos mejor, cabe recordar 

.... ~ 
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que el 26 de julio último, con OCRSlon de 
nacionalizar el Canal de Suez, el Presiden
te Nasser en Alejandría, dirigiéndose a su 
pueblo y al mundo, textualmente expresa
ba: "Ahora que han sido restituídos los 
derechos al pueblo egipcio, después de cien 
años, estamos alcanzando la verdadera li
beración. La Compañía del Canal de Suez 
era un' estado dentro del estado y fué cons
truído para bien de Egipto y no como una 
fuente de explotación. Hoy día devolvemos 
estos derechos a Egipto y declaro en el 
nombre del pueblo egipcio que protegere
mos nuestros derechos con nuestra san'
gre." 

Hermosa actitud y valientes palabras 
que, indudablemente, chocaron de inme-

, diato con el egoísta afán de lucro de gru
pos imperiales aun dominantes en el mun
do, y que, por otra parte, dieron un alien
to extraordinado, desde el Golfo Pérsico 
hasta el Atlántico, a todas las corrientes 
arábigas liberadoras, patriotas y revolu
cionarias. 

y está bien dicho lo que expresó en 
Alejandría el J;'residente del pueblo egip
cio, porque, según se desprende del exa
men histórico y jurídico del problema, 
nadie que no esté imbuido de un ,interés 
mezquino y subalterno puede dejar de re
conocer el legítimo derecho de ese país 
para reconquistar algo propio que de una 
u otra manera le había sido arrebatado 
por la codicia extranjera. 

Desde luego, por lo que se ha dicho so
bradamente en la prensa y por las inter
venciones de ayer en la Cámara de Dipu
tados, sabemos que la construcción misma. 
del Canal de Suez significó para el pueblo 
egipcio la ocupación mensual y durante 
larR"uísimos años,de 60.000 trabajadores 
a título gratuito para la Compañía, que no' 

- se vió jamás obligada al pago dé salarios 
ni indemnizaciones de ninguna clase. Fué 
una especie de versión moderna de! tra
bajo esclavizado de aquellos otros egipcios 
que levantaron las- pirámides. Al término 
de esa fatigosa jornada, el pueblo egipcio 
comprobó con angustia que había entre-

gado 120 mil vidas 'segadas durante el 
curso de las excavaCiones, en el frente de 
los explosivos y de los derrumbes o de la 

/ 

faena penosamente prolongada. Ni el país 
ni las familias de esos obreros recibieron 
.un solo centavo por ese desangre colecti
vo, que representó para Egipto una con
tribución demasiado onerosa, que no ad
mite siquiera una mezquina avaluaci6n en 
dinero, dada la magnitud del sacrificio. 

Desde el punto de vista de los- aportes 
financieros, se calcula que el costo gene
ral de las óbras del Canal de Suez repre
sentó, en su época, una cifra de inversión 
no inferior a 18 millones de libras ester
linas, volumen al que Egipto contribuyó, . 
mediante propias disponibilidades y re
cursos, con el 50 por ciento, es decir, con 
una cifra no inferior a 9 millones de libras 
esterlinas. 

i Para qué relatar con exagerada latitud 
la agudeza política de DisraeU; cuando co
mo jefe del Gobierno inglés y sin consulta 
al . ceremonioso Parlamento británico, en 
una audaz maniobra especulativa, adqui
rió un número extraordinariamente cuan
Moso de acciones al Virrey de Egipto a 

. precios irrisoriamente bajos, y consolidó 
así la futura y profunda penetración en 
Egipto de la Corona Imperial! i Para qué 
relatar el fracaso inicial de Fernando de 
Lesseps y de la compañí~ que formó, al no 
poder afrontar la empresa con el exiguo 
capital de que disponía, lo que obligó al 
pueblo y al Gobierno egipcios a contribuir 
con el oxígeno monetario indispensable 
para el financiamiento de la obra! 

Quiero, ·en seguida, referirme a los an
tecedentes jurídicos del problema. Com
prendo que lo avanzado de la hora no me 
permitirá ocupar demasiado _ tiempo en 
~este aspecto. Solicito, por eso, se autorice 
lá inserción en mis ,observaciones de las 
razones de orden jurídico que existen, que 
constituyen, en mi concepto, antecedentes 
de mucho valor' que el propio Gobierno 
egipcio ya ha esgrimido entre los argu
mentos de su defensa, y que fluyen tam
bién de circunstancias históricas y com-
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promisos inobjetables que surgen desde' el 
siglo pasado. 

-Se acuerda insertar el siguiente do
cumento: 

Estatuto Jurídico del Canal de Suez 

"}'1-Convenio de 30 de noviembre de 
1854 suscrito entre Mohamed Said Pasha 
y F. de Lesseps, en que se expresa funda
mentalIDente: 1) que el Canal f-orma par
te integrante del territorio egipcio; 2) el 
convenio sólo acuerda a la Compañía. del 
Canal de Suez, el derecho de construcción 

, y explotación de la vía de unión entre. el 
Mar Rojo y el mediterráneo; 3) Egipto 
no se despoja de. parte alguna de su te
rritorio en favor de la compañía, respec
to de la franja de territorio concedido pa
ra la construcción del Canal. Es decir, el 
convenio no es un acto de cesión, sino de 
concesión administrativa de dura.ción li
mitada al plazo de 99 años. 4) la empre
sa tiene un carácter universal, en el sen
tido de que el Canal debe ser accesible a 
todas las naciones en un pie de absoluta 
igualdad. 

El convenio anterior fué completado en 
1856, por otra suscrito entre las mismas 
partes a fin de determinar en detalle las 
condiciones y cargas de las partes en la 
empresa proyectada. . 

2Q-La convención de 22 de febrero de 
1856 en sl.\ artículo. 9 establece que el Ca
nal es una parte del territorio de Egipto; 
ratifiCa el carácter universal del canal; lo 
declara abierto a todos los navíos, cual
quiera que sea su naturaleza (artículo 
13). Como consecuencia del principio de 
la &oberanía territorial sob~e el canal, re
conoce a Egipto en su artículo 9): a) 
control policial de la navegación en el ca;
nal; b) serv~dumbre de tránsito á tra
'vés del canal, sin obligación de peaje, so
bre todos· los puntos que estime necesa
rios; c) el derecho a ocupar, en el perí
metro de los terrenos reservados como 
dependencia del canal, cualquier punto e~-

-======== 
tratégico 'estimado indispensable para, la 
defensa del país, sin perjuicio de la nave
gación; e) el derecho de reservarse los 
terrenos necesarios para el emplazamien
to de sus servicios de aduana, correos y 
puestos militares; f) el derecho de cobrar 
un porcentaj ~ ( 15 % ) de los beneficios 
netos de la explotación del Canal; g) 'los 
conflictos entre los particulares y la Com
pañía, suscitados en Egipto son del cono
,ci.mient!lde los tribunales ordinarios egip
cios y deben ser :resueltos de acuerdo con 
las leyes egipcias. La Compañía tiene su 
sede social en Egipto y su domicilio admi
nistrativo en Francia. 

39-Fracasados sus intentos para impe
dir la construcción del Canal, Inglaterra 
trató después de su apertura de usar el· 
Canal al menor costo y luego de apropiár
selo. A este respecto, entre 1872 y' 1874, 
suscitó eonflicto por el pago de derechos; 
en 1875, se hizo fuerte en el Canal me
diante la adquisición de la totalidad de las 

. acciones que correspondía al yirrey de 
Egipto; en 1882, bajo pretexto de defen
der sus 'intereses, amagados por la revo
lución que encabezaba Arabi-Pasha, con 
ocasión de esta revuelta se suscitó la 
cuestión de h:¡ garantía internacional de la 
continuidad de la navegación en Suez. 
Hubo acuerdo en las reuniones de las par
tes interesadas para desautorizar cual~ 
quier acto unilateral de protección de 
Suez. Antes de llegar a un acuerdo defi
nitivo sobre esta materia, Inglaterra, en 
julio de 1882, bombardeó Alejandría y 
convirtió el canal en base de sus operacio
.nes militares y suspendió la nevegación de 
,todo n:,.vío comercial, dando paso a sus 
barcos con pertrechos militares que ocu
paron .Suez y todos sus servicios públicos. 
La circulación de sus navíos de guerra se 
hizo sin pago de los derechos a la Com
pañía. 

Como' consecuencia de estos atropellos, 
se firmó un tratado en Constantinopla, el 
29 de octubre de 1888, entre Alemani~, 
Austro-Hungría, España, Francia, Ingla
terra, Italia, los Países Bajos, Rusia y 

.i 



1912 DIARIO DE, SESIONES DEL SENADO 

Turquía. Este tratado se refiere, en ge
neral: 1) al régimen de libre uso del ca
mil; 2) al régimen de protección interna
cional de "esta vía". 

El señor RODRIGUEZ.-Lo que corres
ponde reiterar es la. actitud contradicto
ria de la política ingh~sá, que varía en el 
correr de pocos años; puesto qué ahora 
Inglaterra expresa que el Canal de Suez 
ha estado siempre internacionalizado y no 
ha sido jamás un bien egipcio ni ha de~ 
pendido de una entidad Jurídica o comer
cial egipcia. Sin embargo, en 1939; el Go
bierno inglés, por otros moti-yos derivados 
de su causa, ~iempre utilitaria, tuvo qU€ 
acudir eh una demanda o proceso ante la 
Corte de Apelaciones Mixta de Alejandría. 
y en el recurso y memorándum sometidos 
por el Agente Británico a la consideración 
de la Corte, en 1939, se hizo la siguiente 
afinnación : 

"La Compañía del Canal de Suez es una 
persona jurídica .en virtud de la Legisla
ción Egipcia. Tanto su carácter como na· 
cionalidad son netamente egipcio~. Está, 

, por consecuencia, sujeta a las leyes egip
cias. Es verdad que la Compañía se llama 
"Compañía Universal Marítima del Canal 
de Suez". Este nombre, sin ~mbargo, no 
tiene significado legal y ningún efecto le
gal puede resultar de la simple designa
ción de la Compañía. No hay duda algu
na de que esta designación pueda privar a 
la Compañía de su nacionalidad egipcia. 
La Compañía es egipcia en virtud de los 
principios jurídicos generales establecidos 
y, en particular, de los principios de dere
cho privado internacional y de las dispo
siciones de los estatutos de la Compañía. 
Es egipcia porque ha recibido una conce
sión en que los bienes públicos egipcios 
son su objeto y porque su sede legal prin
cipal se encuentra en Egipto. Sería en de
recho una anomalía considerar la Compa
ñía al mismo tiempo Egipcia y no Egipcia, 
es decir, universal. Tal definición está en 

. contradicción con los principios generales 
del berecho". 

=================== 
Me parece muy clara la presentación 

de argumentos jurídicos que opuso Gran 
Bretaña en aquella oportunidad; pero, in
dudablemente, incongruente y contradic
toria con su actual posición, que trata de 
darle un carácter universal a la Compa
ñía del Canal de Suezpara enervar así los 
legítimos derechos egipcios. ¿ La verdad de 
ayer no vale para hoy? 

Ahora, ¿ cuál fué la reacción de Ingla
terra y Francia cuando en memorable fe
cha el Presidente G:;tmal Abdel N as ser na
cionalizó el Canal? Una reacción, a mi jui
cio, injusta y precipitada que dejó en evi
dencia la fragilidad de los argumentos y 
pseudos derechos dé esas dos potencias, 
que no fueron capaces de. someter el asun
to, de inmediato, a la 'consideración, de 
ninguno de los organismos de las Nacio
nes Unidas. 

Si creían que eran de tanto valor su ar
gumentación y tan claros sus derechos, 
Francia e Inglaterra jamás debieron va
cilar en plantear este problema ante la 
organización internacional correspondien
te, particularmente cuando la Carta de las 
Naciones Unidas conceqe mecanismos y 
posibilidades amplios para que esta clase 
de pugna de intereses pueda, fraternal y 
amigablemente, resolverse entre pequeñas 
o grandes potencias. 'Por lo mismo, la 
opinión mundial ha resistido el mecanis
mo de amenazante histeria contra la paz 
que han puesto en práctica ambos países. 

Desde luego, la propia Conferencia de 
Londres fué limitada y sólo aparentemen
te se apoyó en los países signatarios de la. 
Convención de 1888. En efecto, ni siquiera 
fueron matriculados en la invitación di
versos países ligados directa o i1'ldirecta
mente a dicha Convención, como aquellos 
que buscaron su autonomía e independen- . 
cia después de la destrucción del Imperio 
Austro-Húngaro o la' desaparición del Im
perio Otomano, 'ambos garantes en 1888 
de los recursos de la citada Convención. 
Resulta así. explicable el reclamo de Yu
goeslavia y países balcánicos po; no ha
bé~selos invitado a Londres. 
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También eS indudable que hubo much.os 
países usuari.os del Canal de Suez que n.o 
fuer.on invitad.os a la C.onferencia. Re-

. cuerd.o, así de pas.o, que un cable anuncia
ba la pr.otesta de Panamá p.or n.o haber 
sid.o .invitada a esa reunión. Sabem.os que 
este país, aunque sea p.or ficci.ones jurídi
cas, tiene una fl.ota mercante de extra.or
dinaria magnitud y alcanza a figurar t.o
davíá antes que Suecia, en el quint.o lugar 
de las may.ores p.otencias usuarias del ca
nal. A pesar de la magnitud de su fl.ota, 
Panamá n.o. fué invitada, y la n.oticia in
f.ormaba que su Cancillería ingenuamente 
se extrañaba' p.or esta inc.onsecuente des
c.ortesía internaci.onal. 

En realidad, Panamá p.odía haber en
C.ontrad.o respuesta y explicación en la pre
sencia del señ.or F.oster Dulles, quien, con 
segurida.,d, estimó, p.or su juicio y enten
dhnient.o, que ni Panamá ni ningún país 
latin.oamerican.o nada tenían que hacer en 
la C.onferencia de L.ondres. Para eso, c.on
curría él y su Departament.o de Estad.o. 
A su regres.o inf.ormaría a las repúblicas 
del Hemisferi.o. Es decir, de nuev.o la "fá
bula del tiburón y las sardinas" que n.os 
relata Juan José Arévalo. 

La debilidad de la C.onferencia de L.on
dres ac.onsejó a las p.otencias ad.optar al
'gunas medidas de fuerza. 

Francia de inmediato sembró, práctica
mente, de barc.os de guerra el Mediterrá
neo, c.on 100 mil t.oneladas a flote. Algu
nas concesiones de ultramar de Inglaterra 
fuer.on también reforzadas con millares de 
marinos y soldados, como la isla de Malta 
y, especialmente, Chipre, que es algo así 
como una boca de cañón humeante que 
apunta hacia el Medio Oriente y que' deja 
en la retaguardia la sangrienta y heroica 
aspiraciÓn liberad.ora del puebl.o chiprio
ta, ansia de libertad que goza de la sim
patía nuestra y de la inmensa mayoría de 
los puebl.os de América Latina. 

A pesar de t.od.o, es saludable c.ompr.o
bar que en la propia Inglaterra se escu-

chan'v.oces disc.ordantes c.on el tratamien
t.o dad.o al asunt.o egipci.o p.or la Cancille· 
ría conservad.ora. Por 1.0 men.os, desde el 
Partid.o Lab.orista, ,especialmente del sec:" 
t.or encabezad.o p.or Aneurin Bevan y por 
medi.o del semanari.o p.olític.o y teórico 
"Tribuna", se ha declarad.o que, pr.ovoca
da la c.ongelación de l.os f.ond.os egipci.os en 
el sistema bancari.o mundial p.or las gran
des p.otencias, "incautarse ah.ora de- dichos 
f.ond.os es sumar la 'injusticia a la expl.o
tas-ión". En seguida, se agrega que la frac
ción dirigida' p.or Bevan ha hech.o presión 
para que el Partido Lab.orista exija en el 
sen.o de la CámaJra de l.os C.omunes una 
amplia explicación 'acerca del errad.o pr.o
cedimient.o seguid.o po.r Mr. Eden y de to
da la p.olítica exter.i.or del G.obiern.o inglés, 
la cual, a juici.o de l.os lab.oristas, ha ena
jenad.o para Inglaterra la buena voluntad 
y simpatía de t.od.o el Cercano y Medi.o 
Oriente. P.or últim.o, han pedid.o que debe 
aband.onarse t.oda p.olítica de fuerzas y, 
s.ometer e~ asunt.o a la con~deración de las 
Naci.ones Unidas. 

P.or .otra parte, y c.om.o c.ontrapunto a 
la p.olítica del atr.opello de las grandes p.o
tencias, cabe señalar cuál es la actitud 
p.ositiva ad.optada p.or el Gobiern.o de 
Egipt.o. Deb.o rec.ordar que el Presidente 
Nasser, al términ.o de la visita del Maris
cal Tit.o realizada para el estrechamient.o 
de las relaci.ones entre amb.os países, ex
presó: "Hem.os inf.ormad.o al mund.o que la 
paz verdadera y perdurable se puede lo
grar sól.o cuand.o cada nación, ya sea gran
de .o .p~queña, tenga derech.o a vivir su 
propia vida; formular su pr.opia política 
y ad.optar la p.osiCión que le c.onvenga. 

Nuestra determinación para sustentar 
tales principi.os n.o deriva de una inter-' 
pretaciónmezquina de l.os intereses na
ci.onales, sin.o que se fundamenta en un 
dese.o genuin.o y sincer.o de c.ontribuir a 
un entendimient.o internaci.onal". 

Palabras justas y c.ons,ecuentes, pronun
ciadas junt.o a .otr.o gran c.onduct.or de 
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pueblos, el Mariscal Tito, quien con la 
mayor firmeza señaló a tiempo que más 
allá de los objetivos de los bloques extre
mos y beligerantes, los soviéticos y los del 
mundo capitalista, la paz y la coexistencia 
pacífica podían. lograrse por el camino se
ñalado de una manera distinta por el blo-

, que neutralista que integran la India, gran 
parte de los países asiáticos, Egipto y Yu
goeslavia. 

En seguida, al producirse la . reacción 
de las potencias, también hubo declaracio
nes serenas del Presidente Nasser, en las 
cuales dijo muy Claramente cuáles fueron 
los sanos y honestos propósitos que tuvo 
su Gobierno cuando acometió la empresa 
de nacionalizar el Canal de Suez. 

Declaración del Presidente Gamal Abdel 
Nasser 

" 
"El 26 de julio de 1956 fué nacionaliza

da la Compañía del Canal de Suez. 
El ejercicio de este derecho por el Go

bierno Egipcio ha dado lugar a Cierta 
oposición por -algunos Gobiernos, particu
larmente aquellos de Francia y el Reino 
Unido. Su oposición carece de fundamento. 

Lá Compañía del Canal de Suez ha sido 
siempre una compañía egipcia sujeta, co
mo todas las demás compañías egipcias, a 
ser nacionalizada. . 

La nacionalización no afecta en ningu
na foba ni medida los compromisos in~. 
ternacionales de Egipto. 

Nosotros estamos, como siempre, dis
puestos a honrar nuestras obligaciones in
ternacionales y tanto la Convención de 
1888 como la seguridad concerniente a 
ella, otorgada en el Convenio Anglo-Egip
cio de 1954, son y serán respetados. La 
libertad de navegación en el Canal de Suez 
no está afectada ni ·comprometida en for
ma ni gradQ algunos por el asunto de la ' 
nacionalización. 

. Por otra parte, nadie podría estar más 
interesado que Egipto en la libertad de 

I 

. paso y en el florecimiento del tráfico a 
través del Canal. 

Estamos seguros de que el tráfico a tra
vés del Canal justificará en los años ve
nideros todas nuestras esperanzas y aque
llas de todo el mundo. 

Egipto confía en la rectitud de su po
sición y no será apartado del 'c-amino que 
se ha trazado a sí mismo' a este respecto 
y continuará al servicio de sus propios in
tereses y de aquellos de la comunidad 
mundial de naciones." 

De las palabras serenas pero firmes del 
señor Nasser, se desprende que el Canal 
estará siempre abierto al libre uso y trá
fico por los barcos de cualquier país, y 
que se velará sólo por la armonía entre el 
interés egipcio y el internacional. 

El fracaso de la Misión encabezada por 
el Primer Ministro australiano señor 
Menzies, a cargo de la delegación de cinco 
países que viajaron a El Cairo como con- -
secuencia de los acuerdos de la Conferen
cia de Londres, determinó que el Presi
dente de Egipto formulara uu nuevo lla
mado a todos los países de la tierr~ ~x
cepto Israel, hecho que lamentamoS-- pa
ra que, mediante una acción colectIva, se 
llegue a soluciones realmente aceptables 
para todos. 

Esta invitación del Presidente Nasser 
debe aprovecharse, y en ese sentido creo 
que nuestro Gobierno tiene que desempe
ñar un papel activo sin olvidar que' en el 
concierto de las Naciones 'Unidas yen los 
organismos internacionales la causa de 
América Latina ha encontrado siempre el 
apoyo del mundo árabe. Siempre los pue
blos árabes han coincidido con los objeti
vos de los pueblos de América Latina. Por 
eso, en cierto modo, corresponde a estos 
pueblos un importante papel de reciproci
dad para Egipto en las actuales circuns
tancias, especialmente al nuestro, que tie
ne' ~on éste sólidos vínculos' comerciales 
derivados del comercio' del algodón, tan 
preciado para nuestra industria textil y 
para el vestuario nacional, y qué encuen-

.. 
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tra su valor de intercambio én el envío de 
salitre chileno,- relaciones comerciales que 
ojalá. se incrementen en el futuro .. 

Chile, pues, a mi juicio, tiene un papel 
activo que desempeñar, por 10 que rogaría, 
en nombre de los Senadores socialistas po
pulares y del Frente de Acción Popular -a 
los cuales represento en este momento-, 
se dirija oficio al Ejecutivo para que, por 
lo menos, nos informe qué actItud de ca· 
rácter general adoptará nuestro servicio 
diplomático frente a esta invitación con· 
creta del Presidente de Egipto y cuál es la 
línea de conducta que al respecto seguirá 
nuestro Gobierno. 

No olvidemos el problema que tenemos 
con Inglaterra en la Antártida, donde 
nuestros indiscutibles derechos están re
quiriendo la más amplia solidaridad inter
nacional. 

El señor· ALESSANDRI, don Fernan
do (P:residente) .-Se dirigirá el oficio que 
sQlicita Su Señoría. 

EI.señor RODRIGUEZ.-Muchas gra
cias. 

Por último, quiero señalar que no puede 
ser indiferente para los socialistas popu
lares elgl'ado de creciente desarrollo.de 
un pueblo, en cualquiera parte en que se 
manifieste. Es posible que, dentro de un 
enjuiciamiento estrictamente marxista, al
gunas concepciones de política exterior del 
Gobierno egipcio pudieran. derivar para 
nosotros algunas observaciones de cará~
ter estrictamente ideológico. Pero, si apre
ciamos el conjunto de las realizaciones, 
objetivamente. consideradas, indudable
mente, tendremos que estar con el conjun
to de esas medidas y con la nueva etapa 
iniciada por el Presidente Nasser, sus Mi
nistros y asesores revolucionarios, que, 
como auténticos representantes del pue
blo, fueron capacesd~ derrocar al corrom
pido régimen del Rey Farouk. 

La dinastía monárquica de Egipto lleva
ba al pueblo a la desesperación, a la mi~ 
seria, a la agonía, al desprestigio. Hizo 
bien, entonces, ese pueblo en derrocar a 

esa monarquía y en imponer un movimien-· 
to revolucionario en el Poder, colocando 
en él a hombres jóvenes, que en brevísimo 
tiempo h~n cumplido un papel históri~o al 
sacar de la postración social, económica y 
cultural a las rnasas trabajadoras y pro
ductoras egipcias. 

Merecen ser citados los grandes objeti
vos que guiaron a. este movimiento y al 
propio Presidente Nasser, cuando postuló, 
constitucionalmente,· a permanecer en el 
Poder,. Desde luego, las banderas más cla
ras con que el Presidente N a¡:;ser se pre
sentó ante su pueblo a solicitar su elec
ción, fueron desde el punto de vista de una 
plataforma muy amplia en materia de de
fensa de la soberanía y de política exte
rior, las sigilientes: 

"1 ?-Defender la independencia y la 
soberanía del país; industrializarlo, con
forme a un plan racional, para elevar el 
nivel de vida material y cultural del pue
blo; 

2'1.-Rechazar categóricamente toda ad
hesión a los pactos militares de agresión. 

3Q.-Coexistencia pacífica. 
4Q.~Defensa de la libre determinación 

de los pueblos oprimidos, y elimiIlfl.ción de 
los vestigios del imperialismo. 

5Q.-Cooperación en un pie de igualdad 
con todos los Estados y tod9s los pueblos 
en el terreno cultural y económico. 

6Q .---Cooperación en el dominio interna
cional para reducir la tensión y llegar a 
un acuerdo sobre el desarme y la abolición -
de las armas atómicas, y para la salva
guardia de la paz mundial". 

Este programa, que refleja la voluntad 
del pueblo, llevó a Nasser al cargo de pri
mer Presidente de 'la' joven república de
mocrática egipcia, según fisonomía y es
tructura dada por la reciente Constitución 
aprobada por el Pueblo. 

N o cabe duda de que ese país árabe ha 
ganado muc}{o, como se desprende de mn·· 

/ ch~s publicaciones de interés que no voy a 
repetir aquí, pero que, en síntesis, se refie
ren a creadoras realizaciones efectuadas 
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en el plano de la industria, de la reforma 
agraria, de la educación, de la cultura y 

,del más amplio acceso y avance del pueblo 
en -el ejercicio de derechos que antes des
conocía. 

En materia· de reforma agraria, fuera 
de 10 mucho que ya se ha realizado para 
ampliar el área cultivable, ha pretendido 
algo que. le han negado las grandes po
tencias imperialistas: la construcción . de 
una gran represa, la de Aswan, que, con 
una capacidad nada menos que de 130 mi
lIones de metros cúbicos, permitirá au
mentar las tierras no cultivadas en 810 
mil hectáreas con el consiguiente incre
me~to de la productividad agraria, sin 
contar con los 9 millones de kilovatios-ho
ra anuales,\que duplican la producción 
eléctrica. 

Con el egoísmo de un usurero, las gran~ 
des potencias negaron la línea de crédito 
necesaria para construir esta obra, que 
requiere de una inversión total de mil 
trescientos millones de dólares. El pueblo 
egipcio, junto con su Gobierno, ha resisti
do la extorsión y cree fundadamente que 
la tuición económica y financiera del Ca
nal de Suez le permitirá acum.ular las re
servas indispensables para que, a media
no plazo, vean más cercana la posibilidad 
de construir esta gran represa, que signi
fica~ dicho en términos gráficos, una es
pecie de nueva o segunda independencia 
nacional, ya que les permitirá levantar su 
economía a niveles gigantescos, redistri
buir la tierra regándola y liaciéndola pro
ducir y llevando .más arroz, más cereales, 
más pan a la mesa del trabajador egipcio. 

Respecto a las afirmaciones que se han 
hecho en el sentido de que existe una dic
tadura en Egipto, interesa destacar un 
solo hecho: el actual Gobierno tuvo su ori
gen en una elección con sufragio univer
sal y, además, el pueblo constituído en 
República se dió una Constitución, docu~ 
mento que contiene un preámbulo atra
yente. que refleja la fisonomía de la nueva 
sociedad egipcia y que concretamente ex
presa: 

N os, Pueblo de Egipto, 
Habiendo conquistado nuestro derecho 

a la libertad y a la vida, después de una 
lucha ininterrumpida contra la domina
ción de. un agresor extranjero y la domi
nación del explotador del interior; 

Nos, Pueblo de Egipto, 
Dueños de nuestros destinos; luego de 

la gran victoria que hemos conseguido con 
la Revolución del 23 de julio de 1952, po
niendo así fin a una lucha secular; 

Nos, Pueblo de Egipto, 
Inspirados por las lecciones de nuestro 

pasado, y habiendo tomado nuestra deter
minación en nuestro presente, trazando el 
camino hacia un porvenir 

liberado del Miedo, 
liberado de la Necesidad, 
liberado de la Humillación, 

Habiendo edificado, por nuestro traba
jo positivo, con todas nuestras fuerzas y 
todas nuestras posibilidades, un orden so
cial donde reina. el bienestar y que nos 
permite 

• 
poner un término al imperialismo 

y a sus esbirros, 
derogar el feudalismo, 
poner fin al monopolio y a la 
dominación del Capital sobre 
el Gobierno, 
crear un ejército nacional 
potente,· 
asegurar la justicia social, 
establecer una vida democrática 
sana; 

Nos, Pueblo de Egipto, 
Convencidos de que 
cada individuo tiene derecho a 

su presente, 
cada individuo tiene derecho a su 

porvenir, 
cada individuo tiene derecho a la 

libertad de creencia, 
cada individuo tiene derecho a la 

libertad de opinión, 
derechos sometidos únicamente a la ra
zón y a la conciencia; 
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Nos, Pueblo de Egipto, 
Que veneramos la dignidad, la justicia 

y la igualdad, bases f.mdamentales de la 
Libertad y de la Paz; 

Nos, Pueblo de Egipto, 
Conscientes de nuestra función en cuan

to parte orgánica de la gran entidad ára~ 
be; conscientes de nuestras responsabili
-dades y de nuestras obligaciones en la 
lucha común árabe para Felicidad y Glo
ria de la N ación Arabe; 

N os, Pueblo de Egipto, 
Conscientes de nuestra pOSIClOn en el 

cruce de los continentes y de ros mares 
del mundo; 

Conscientes de nuestra misión histórica 
en la edificación de la civilización; 

Téniendo fe en la humanidad entera; 
Convencidos de que la prosperidad es 

indivisible; 
. Convencidos de que la paz es indivisible; 

A TOnos ESTOS FINES ... 

Nos, Pueblo de Egipto, 
Posamos. solemnemente estas bases y 

principios de una Constitución que orga
niza nuestra lucha y la preserva, y procla
mamos en este día la presente Constitu
ción cuyas disposiciones emanan de nues
tra lucha misma, de la esencia de nuestras 
viCisitudes, de los principios sagrados al
tamente proclamados por nosotros, de los 
. valores" inmortall:!s por los que cayeron 
nuestros mártires, del recuerdo de las ba
tallas que libraron nuestros padres y nues
tros abuelos, de generación en generación; 
de la alegria de la victoria, de la amargu
ra de la derrota;" 

Quisiera haber citado numerosos ar
tículos de esta Constitución, para que se 
hubiese comprendido mejor el alto sentido 
social que emana ,de esta Carta básica de 
la nueva República Democrática de Egip
to. El tiempo me lo impide. 

y no. podría tetminar, señor Presiden-

. te, sin hacer una última mención. Cuando 
expresamos nuestra solidaridad con el, 
pueblo egipcio, con su causa nacional y la 
justeza de sus medidas adoptadas en el 
Canal de Suez, estamos reivindicando una 
limpia tradición socialista al servicio dé 
aquellos pueblos que están o pretenden ser 
sojuzgados por la política colonial de las 
grandes potencias.' 
. Lo hicimos ya antes de que entraran al . 
alba de su libertad numerosos países del 
Asia, como Birmania, Indonesia y la pro
pia. India, cuyos movimientos de libera
ción, desde este rincón americano, los so
cialistas siempre estimulamos. y alenta.
mos. Ahora mismo, comprendemos y-alen
tamos también el indomable espíritu de 
Argelia, que está buscando su libertad y 
que, sometida a una política equivocada 
del poder galo, en una guerra cruenta, 
lucha contra quinientos mil soldados fran
ceses, a los que· opone una es~sa fuerza 
de veinte o treinta miJ hombres, que, a mo
do de ejército de liberación pobreroonte 
armado, encuentran sí el apoyo generoso 
de 'toda la pobJación árabe de la zona. 

Los socialistas populares chilenos no 
podemos ocultar nuestro apoyo moral, 
aunque modesto, a esos nueve millones de 
árabes que en Ar%elia están sufriendo la 
opresión de una minoría de colonos fran
ceses, cuyos altos personeros ubicados en 
las esferas finapcieras y comerciales han 
decidido, desgraciadamente, la actual po
lítica equivocada, regresiva y colonialista 
de Argelia. 

Repito que a pesar de la modestia de 
nuestra opinión en el plano internacional, 
no podemos dejar de cumplir el d~ber de 
expresar esta comprensión al esfuerzo que 
realizan los argelinos al buscar sucudirse 
del yugo imperial de una Francia que, en 
la época moderna, olvida los grandes prin
cipios que emanaron de la propia Revolu
ción Francesa y que en el pasado, como 
hálito generoso, llevaron a numerosos pue
blos en el mundo a liberarse del miedo y 
la opresión. Estamos con' los argelillos y 

• < " 
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con su lucha por la independencia nacio
nal. Y comprendemos que, por sobre la 
retórica. falsa de la diplomacia internacio
nal y las noticias que nos mandan agen
cias interesadas, en Argelia se está libran
do una lucha titánica por un pueblo que, 
con justicia y con sacrificado aporte de 
jóvenes, niños y mujeres, está tratando 
de conquistar su derecho a la vida y a la 
libertad. 

Por eso, señor Presidente, hemos queri
do aprovechar los últimos minutos de la 
última sesión en la legislatura ordinaria 
del Honorable Senádo para expresar esta 
palabra de solidaridad y aliento y nues
tro júbilo por las medidas adoptadas por 

el Gobierno de Egipto respecto del Canal 
de Suez, en ordel! a reivindicarlo de las 
mezquinas manos de empresas comercia
les foráneas;. para expresar, también, 
nuestra adhesión al pueblo de Argel y a 
los pueblos árabes todos' en la dura lucha 
en que están empeñados contra el colonia
lismo, la explotación y la prepotencia ex
tranjera. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21.45 horas. 

Dr. Orlando Oyarzún G., 
Jefe de la Redacción. 

.• 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

Sesión 34'-', en 5 de septiembre de 1956. 

Presidencia del señor Alessandri, don 
Fernando. (Véase la asistencia en la ver
sión correspondiente, página 1785). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
, 32\ ordinaria, en 29 de 'agosto ppdo., que 

no ha sido observada. 
El acta de la sesión 33t¡., ordinaria, en 

sus partes pública y secreta, de fecha de 
ayer, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima,' para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de· los asun
tos que se indican en la versión corres
pondiente, página 1785. 

A indicación del ,señor Torres, y con el 
consentimiento unánime de los Comités, 
se acuerda incluir en la Cuenta y tratar 
en esta sesión, los siguientes proyectos de 
la Honorable Cámara de Diputados, apro
bados por la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social: 

l.-El que autoriza al Presidente de la 
República para vender a sus actuales ocu
pantes las casas y locales comerciales que 
forman las poblaciones "Ampliación con" 
y "Antena" de La Serena; 

2.-EI que modifica el artículo 7Q de la 
ley NQ 12.006, en el. sentido de conceder 
un reajuste de sus pensiones a los em
pleados ptlrticulares jubilados durante 
1954, y 

3.-EI que modifica la ley NQ 10.475, 
sobre Jubilación de EmpleadQs Particu
lares. 

ORDEN DEL DIA 

\a ,tabla y tratar ,en último término el 
proyecto que deroga disposiciones de la 
Ley de Defensa Permanente' de la Demo
cracia, que aparece en el primer lugar 
de la misma. 

Informe de la Comisión de Educación Pública, 

recaído en 'la moción del Honorable Senador se

ñor Ulises Correa, con la que inicia un proyecto 

de ley que denomina "Alfredo Osorio Cuéllar" a 

la Escuela Mixta de Abranquil, del departamen-
to de Linares. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los términos que señala 
el informe. 

En discusión general y particular el 
provecto, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisi6n de Defensa Nacional re
caído en el proyecto de ley, remitido por la Ho
norable Cámara 'de Diputados, sobre modifica,. 
ci6n del artículo 10 del D. F. L. N' 292, que lii6 
la Ley Orgánica de la Dirección del Litoral' 11 

de Marina Mercante. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto con modificaciones. . 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por la Comisión, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate" tácitamente se aprue
ba en este trámite. 

Se aprueba, también, en particular, en 
conformidad con lo que dispone el artícu
lo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

+---
. A indicación: del señor Presidente, y Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión 

con acuerdo de los Comités, que represen- Social recaído en el proyecto de ley de la Hono-, 
tan los dos tercios de los Senadores en rable Cámara de Diputados que autoriza al Pre

ejercicio, se acuerda alterar el orden de sidente de la República para vender a sus 00-
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tuales ocupantes las casas y locales comerciale~ Cerrado el debate, tácitamente se que forman las poblaciones "Ampliación Coll" y aprueba. 
"Antena" de La Serena. Queda terminada la discusión. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en . Informe de la Comisión de Constitución, Legísque viene formulado. lación, Justicia y Reglamento recaído en una 
E~ discusión general el proyecto, de moción de los señores Martones, Allende, Gonacuerdo con la proposición de la Comi- zález (don Eugenio), Faivovich, Izquierdo y 

~ión, ningún señor Senador usa de la pa- Mora que deroga diversas disposiciones de la Ley labra. de Defensa Permante de la Democracia. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ba en este trámite. 
. En conformidad con el artículo 103 del 

Reglamento, se da también por aprobado 
el proyecto en particular. 

Queda terminada la discusión. 

fnfm"me de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social recaído en el proyecto' de ley de la H ono
rabIe Cámara de Diputados que modifica el ar
tculo 7.9 de la ley N° 12.006, en,el sentido de 
conceder un reajuste' de sus pensiones a. los em-

pleados partiCulares jubilados durante 1954. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en íos mismos términos' en 
que viene formulado. 

En discusión general y particufar el 
proyecto, de acuerdo con la proposición' 
de 'la Comisión, usa de la palabra el se
'ñor Torres. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. " 

Queda t~rminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social recaído en el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados que modifica la ley N9 
10.475, sobre 'jubilación de empleados particula
res, en beneficio de los Op,eradores Cinemato-

gráficos. 

La Comisión recomienda la aprobación 
" del proyecto en los mismos términos en 

que viene formulado. 
En discusión general y particular el 

proyecto, de acuerdo con la proposición 
de la Comisión, usa de la palabra el se
ñor Torres. 

Continúa la discusión general del pro
yecto. Usa de la palabra el señor Rodrí
guez. 

Queda pendiente la di~cusión del pro
yecto. 

A continuación, se constituye la Sala 
en sesión secreta a fin de tratar asuntos 
particulares dé gracia, informados por lá 
Comisión respectiva. 

De esta parte de la sesión se deja cons
tancia' en acta por separado. 

Reabierta la sesión pública, se entra al 

TIEMPO DE VOTACIONES 

El señor Figueroa renuncia como :rniem
, bro de la Comisión de Relaciones Exte

rioes. 
El señor Presidente propone en su re

emplazo al señor Torres. 
Se aceptan la ,renuncia y el nombra

miento propuestos. 

El señor Rettig renuncia como miem
bro de la Comisión de Constitución, Le
gislación,J usticia y Reglamento. 

El señor Presidente propone en su re-' 
emplazo al señor Mora:~ 

Se acepta~ la renuncia Y, el nombra
miento propuestos. 

A indicación del señor Rettig, se acuer
da incluir' en la Cu~nta de esta sesión y 
enviar a Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglamento, el proyec-
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00- de la Honorable Cámara de Diputados, 

, que mooifiea el Código de Tribunales. 

A indieaeión del señor Rettig, se ,acuer

da: con el. consentimiento unánime de los 

Comité&,. incluir. en la Cuenta y tratar de 

inme~iato·el proyecto de ley, remitido por. 

la Honorable Cámara. de Diputados, que 

libera de derechos e impuestos la interna

ción de máquinas de escribir marca "Un

derwood", adquiridas por esa Corporación. 

Proyecto de ley' que liblJ't.(J; de. der~chos e impues

tfJs la internación de máquina.s de escribir mar

ca "Underwood", a,dquiridas 'pO'1' la Cáma'1'a de 

Diputados. 

En discusión general y particular el 

p:royec.t<a, ningún señor Senador usa de la 

palabra. _ ¡ 
t:1euadO el debate,' táeitamente se 

ha. ;,. 
aipr.lle ! .. ~,_. il&..~ 

Qmeda. tetrminada la discusión. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada" se levanta la sesión por no 

haber señores Senadores inscritos en In

cidentes. 

DOCUMfiNTOS 

1 . , 

MODIFICACIONES BE LA CAMARA DE DI

PUTAOOS AL PROYECTO QUE MODIFICA 

LA LEY N9 10-.811, SOBRE PAVIMENTA-

CION DE CAMINO.S EN 'fALCA 

S'antiago, 12 de septiembre de 1956 . 

. 1La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar elproy.ed:o de ley remitido -

por el Hellorabl~ Senado que destina fon-

. dM;. para pavimentar diversos caminos de 

los oopartamentos de Talca y Lontué, con 

las' siguientes modificaciones ~ 

Artículo 1~ 

Ha consultado como inciso segundo el 

guiente nuevo: 
"Con los r.ecursos ,que se ~btengan de 

acuerdo con esta ley, sedará preferencia 

a la pavimentación de los siguientes. car 

. minas: de San Miguel a Las Rastras; de 
Talca a La Villa (Colín); de Talca a 

Duao y de Panguilemu a Pelarco." 

Ha consultado como artículo 4'1 el si,. 

guiente nuevo: 
"Artículo ... -Intercálase en el artículo 

1<.> de la ley NQ 10.811, de 13 de noviem:

bre. de 1952, después del ,nombre "San 

Clemente" y antes de la coma (,) inme~ 

diata, lo siguiente: "hasta Bajo Perquín"; 

y después de "( Colín) ", precedida de una 

. coma (,) lo que sigue: "San Clemente a 

Mariposas" . 

Lo que tengo a honra comunicar a V. . 
E., en respuesta a vuestro oficio NQ 443, . 

de 12 de julio de 1955. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios. guarde a V. E. 
(Fdos.) : Julio Durán N.- E. Goycoo'-

lea C. . 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A

DOS QUE AUMENTA LA AslGNACION FA

MILIAR DE LA ADMINISTRACION PUBLI-

CA 

Santiago 11, ·de septiembre de 1956. 

Con motivo del Mensaje, informes y de

más antecedentes' que tengo a honra pa

sar a manos de V. E., la Cámara de Di

putados ha tenido a bien prestar su apro-, 

bación al siguiente 

Proyectó de ley!' 

"Artíeu~.l Q.--La asignación. familiar 

de las personas a que se refieren los ar

tículos 27 del D: F. L. NQ 256, de 1953, y 
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31 de la ley N9 10.343 será de tres mil 
seiscientos pesos por carga a partir del 
19 de julio de 1956. 

A1"tícullo 29.-EI mayor gasto que repre
'Sente' el artículo anterior por el' resto del 
présenteaño se imputará a los fondos que 
produzca la colocación de bonos que se 
autoriza emitir en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 22 de la ley N? 12.084. 

Artículo 39.-Los empleados y obreros 
municipales de la República que actual
mente disfruten de asignación familiar re
cibirán sobre ella un aumento equivalente 
al gueesta ley otorga a los empleados 
públicos. 

Para este efecto el Presidente de la Re
pública pondrá a disposición de las Muni
cipalidades las sumas necesarias para 
cumplir con la disposición del inciso an
terior, una vez que sean acreditadas las 
cargas respectivas. 

El gasto que demande la aplicación del 
presente artículo se imputará al reñdi
miento que produzca la aplicación de un 
impuesto adicional de 2% sobre las entra
das a los espectáculos públicos,excepción 
hecha de las entradas a los espectáculos 
depottivos. 

Artículo 4Q.-Los empleados y obreros 
municipales jubilados que disfruten de 
asignación familiar recibirán también so
bre ella el mismo aumento que se otorga 
al personal municipal en actividad. 

Para este efecto el Presidente de la 
República pondrá a disposición de las co
rrespondientes Cajas de Previsión las su
mas necesarias, una vez acreditadas las 
cargas respectivas. 

El gasto que' demande el cumplimiento 
del. presente artículo se imputará al ren
dimiento que produzca la aplicación de 
un: iIl1puesto adicional de 1% sobre ~l 
monto de las apuestas mutuas que se efec
túen en los hipódromos del país. 

Artículo 59.-La asignaci4n familiar 
obrera establecida en el D. F. L. N9 245, 

\de 1953, 'será de dos mil pesos mensuales 
a partir del primero de noviembre de 1956 
y su pago se regirá por las normas seña-

ladas en dicho decreto con fuerza de,1ey. 
Destínase por este año a asignación fa

miliar todo el excedente del D. F. L.N9 
243, de 1953, queexceda t la reserva acu
mulada al 31 de diciembre de 1955. A par
tir del1'! {le enero de 1957 la destinación, 

.será igual al excedente que se produzca 
sobre la reserva legal establecida en el 
'artículo 89 del D.F. L. N9 243. 

Si estos recursos fueren insuficientes, 
deberán completarse con los establecidos 

, en las letras b) y c) del artículo9'! de la 
ley NQ 12.006. ' . > 

Estas disposiciones serán aplicables a 
las Cajas de Compensación regidas por el 
Deáeto Reglament.ario N<¡ 331, de 23 de 
mayo de 1955, las que; además, podrán ser 
autorizadas por el Presidente de la Re
pública para cobrar todo o parte de la co
tización obrera que señala 'el D. F. L. NQ 
245. 
, ' Derógase el decreto NQ 597 del Minis-, 
ter,io de Salud Pública publicado en el 
Diario Oficial de 25 de agosto de 1956. 

A 
Artículo 6Q.-La asignación familiar de 

los choferes de casas particulares, a que 
se refiere el artículo 61 de la ley N9 7.295, 
se regirá por las normas establecidas pa
ra los empleado:;; particulares, sin sujeción 
a modalidad o distinción alguna. 

Art~c1do 7<:>.-Reemplázase en el artícu
lo 35, inciso segundo, deJa ley N9 10.662, 
modificada por la ley N<:> 11.772, el gua.:. 

'rismo "9%" por este otro "14%". 
I Artículo 8Q.-Los automóviles importa
dos en la zona de Arica yen las provin
cias de Chiloé, Aisén y Magallanes, con 
posterioridad al 19 de septiembre de 1953, 
tratándose de aquélla y con posterioridad 
al 24 de marzo de 1956, tratándose de las 
provincias citadas y antes del 18 de agos
to de 1956 y que se internen al resto del 
país, pagar~n el impuesto que establece el 
artículo 11 de la ley N9 12.084 al momen
to de esa internación. 

Artículo 9Q.-Exímese del pago de un 
"50% de los derechos e impuestos que sean 
percibidos por las Aduanas y que afecten 
a la internación de automóviles, \ cU¡:lndo 
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ésta correspon~a a intemaciones destina
das a los miembros de las Cooperativas 
y sindicatos legalmente constituí dos del 
gremio de choferes del serviCio público 
(taxis) y siempre que se trate de automó
viles para el servicto del alquiler, de acuer
do con las especificaciones que determine 
el Reglamento. 

Deberá acreditarse en las Aduanas res
pectivas la circunstancia de habér sido au
torizada en suoporturtidad por el Minis
terio de Economía la impo~ación c!o~res
pondiente, r.equisitosin el cual no será 
aplicable la exención a que se refiere el 
inciso anterÍor. 

Los vehículos internados en las condi
ciones a que se refiere e~te artículo no 
podrán ser objeto de enajena~ión a nin
gún título ni de cambio de su destino' es
pecífico dentro de un plazo de diez años, 
contados desde la internación, sin el inte
gro previo en arcas fiscales del tótGtl de 
los impuestos y derechos, del pago de los 
cuales esta disposición exime. Serán soli
dariamente responsables de ello todas las 
personas o entidades que de cualquier mo
do intervengan en los actos o contratos 
respectivos. 

Sin perjuicio de los empadronamientos 
o registros ordinarios que procedan, los, 
vehículos internados en las condiciones a ' 
que se refiere est~ artículo deberán ser 
inscritos, con todos los datos que permi
tan su individualización, en un registro 
especial que llevará la Superintendencia 
de Aduanas, en el cual también se anota
rán las transferencias o cambios de des
tino que afecten a los vehículos dentro del 
plázo mencionado en' el inciso tercero. 

Las importaciones de vehículos desti
nados a la lbcomotión colectiva que se ha
gail de acuerdo con el artículo 72 de la ley 
NQ 12.084, deberán cumplir con los :r:equi
sitos a que se refieren los' incisos tercero 
y cuarto de este artículo. ¡ 

Se presume legalmente que se ha incu
rrido en los delitos previstos y sanciona-· 
dos en los artículos 467 y siguientes del 
Código Penal si se omitieren las inscrip-

ciones a que se' refiere el inciso cuarto 
cuando ellas fueren procedentes. 

Artículo 10.-A la prestación que se re
fiere el artículo 17 de la ley sobre Comi
sión de Cambios Internacionales, aproba
da por el artículo 89 de la 'ley NQ 12.084, 

. estarán afectas todas las personas natu .. 
rales o jurídicas y las inStituciones' u oÍ"
~anismos del Estado sin excepción algu
na, aún CI~ando por leyes o disposiciones 
de carácter especial o general se les hu
biere eximido del pago de impuestos:' 

Igualmente, quedarán afectas a' la mis
ma prestación las operaciones sin' carác'
ter comercial que autorice la Comisión de 
Cambios Internacionales de acuerdo con 
su Reglamento. 

Artículo H.-La derogación a que se 
refiere el artículo 19, inciso segundo, de 
la' ley sobre Comisión de CaIÍlbios Inter
nacionales, aprobada por el artículo 89 de 
la ley N9 12.084, se extiende tanto a los 

. impuestos que gravan las solicitudes de 
importación como de giro. 

Artículo 12.-Substitúyese en el artícu
lo 5Q del D. F. L. N9 371, de 1953, la ex..; 
presión "cinco centavos" por "un peso"!' 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Julio 
Duran N.- E. Goycoolea C. 

3· 

PP.OYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
'DOS QUE MODIFICA EL DFL. Nq 2511 SOBRE 

COMPAfJIAS DE SEGUROS, SOCIEDADES 
ANONIMAS y BOLSAS DE COMERCIO" 

Santiago, 12 de septiembre de 1956. 
Con motivo del Mensaje e informe :que 

tengo a honra pasar a manos deV. K,la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

UArtículo 1Q-Reemplázanse las disposi
ciones del D. F. L. NQ 251, de 20 de mayo 
de 1931, que se indican, por las siguientes 

"Artícu,lol54.-La Superintendencia es-

" ," 
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tAmi a cargo de un Superintendente desig
nado por. el Presidente de la República y 
gozal'á de una. remuneración igual a la del 
Superintendente de Bancos. 

1..a. planta, de este Servicio será la si
guiente :Su'Qerintendente. uno; Intenden-

'. te" uno; Secretario, General, uno; Jefe d@ 
Ofici:nat de Val paraíso, uno; Asesor JurÍ
dj~o~ uno;: .a.bogado-J efe, uno; Abogados 
,AyuJIMieS. cuatl'o; Procurador Legal, 
unQ; Actuario-Jefe" uno;. Actuario-Ayu
dante, uno;. Inspector-Jefe, unQ; Inspec
tores, doce; Contador-Jefe de. Seguros, 
uno;. Contador-Jefe de Sociedades Anóni
maS;. lUJ,Q; Coatadores, doce; Contadores
Ayudantes. seis; Inspector de Operacio
nes Bursátiles, uno; Oficiales, cuatro; Ofi
Qiales-Ayudant.es, seIS; y Porteros, cinco. 

Aztí(tUlo 155.-La Superintendencia ten
dri., respecto del personal del Servicio,' las 

"mismas facultades que señala el artículo 
4:' d~ la Ley General de Bancos para el 
Su.p~H}intendente de Bancos. 

A rtículq 156.~Los gastos que deman-' 
<k el: mantenimiento de la Superintenden
cia, ~rán costeados por las Compañías' de 
SeguJtQs, la Caja Reaseguradora de Chile, 
Las. Sociedades Anónimas y demás insti
tuciones sujetas. a, su vigilancia en virtud 
de ~eyes especiales, en la forma siguiente: 

a) Las Compañías de Seguros y la Ca
ja Reaseguradora d~ Chile hasta con el 
1-% da la prima neta respecto de los se
gúros;d~l primer grup'o, y hasta con el 4% 
de la prim.eva prima anual, respecto de los 
seguros' del segundo grupo, sin deducir 
suma alguna por concepto de reseguros en 
el extranjero. . 

b} l.as Sociedades Anónimas con una 
patente anual no superior al uno por mil 
de sua capitales y reservas y con un má
ximo de $t 300.000 anuales; 

c) Las agencias de Sociedades Anóni
mas Extranje.ras pagarán su patenté en 
proporción a su capital en giro en el país, 
cGftSid~alil:d(), el valor de los bienes que lo 
forman; cO'n la. misma limitación .. ante~ 
rion; 

d) Las demá& entidades sujetas. a la. vi~ 
gilancia de la Superintendencia en virtud. 
de leyes. especiales, pagarán la cuota para 
mant~mimiento de este servicio, que le fije' 
el Ministro de Hacienda, no excediendo 
dicha cuota de la señalada en la. letra b) 
de este artículo. 

DentrO' de lO's límites indicados, el Su
perintendente, con aprobación del Minis
terio de Hacienda, fijará anualmente el 
mO'nto de' dichas cuotas y patentes, nece
sario para cubrir la suma global consulta
da para este efecto en· el Presupuesto Ge
general de la Nación, según lO' dispuestO' 
en el artículo 16I. 

Artículo 157.-EI SJperintendente y 
demás empleados del Servicio continuarán 
con el carácter de empleados públicos para 
lO's efectos de su desahucio y previsión so
cial, y estarán obligados a cO'ntinuar efec
tuando las imposiciones correspO'ndientes. 

Artículo 160.-Losaportes que para el, 
mantenimiento de la Superintendencia de
ban efectuar las entidades sujetas a su vi
gilancia, las cuotas con que deban cO'ope
rar al financiamiento de los Cuerpos. de 
Bomberos del pais las entidades asegura
doras, de acuerdo cO'n el artículo 13 de es
ta ley y las cuotas para cubrir los gastos 
de peritaje en los procesos por incendio, 
a que· se refiere el artículo 35, serán de
positados en la tesorería fiscal. 

El Superintendente efectuará tO'dos 10.s 
pagos de los gastos a que se refiere el in- . 
Ciso anterior, mediante giros cO'ntra di
chas cuentas de depósitO'. 

Artículo 16I.-La Ley General de Pre
supuestos asentará en sumas totales las 
fondos que sean necesarios para el man
tenimiento de la Superintendencia y todos 
los gastos que origine este mantenimien
to, 'incluyendO' la remuneración del perso
nal, serán pagados pO'r la tesorería fiscal 
respectiva, previo giro del Superinten
dente." 

Artículo 2Q-La presente ley regirá des
de el día primero del mes siguiente a aquel 
de su publicación en el DiariO' Oficial. 
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'Artículo 'Transitorio 

Artículo único.-Para los efectos del 

cumplimiento de esta ley, durante el pre

sente año, la tesorería fiscal abonará a la 

cuenta a que se refieren los artículos 160 

y 161 del D. F. L. N<¡ 251,de20 de mayo 

de 1931, el saldo no consumido de las su

mas !ya cobradas a las entidades asegura

doras ya las sociedades, anónimas. 

Las mismas-entidades pagarán, además,

con abono a dichas cuentas, la parte pro

porcional que les corresponda por el resto _ 

del año; según el artículo 156." 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Juan 

de Dios C~- E. Goycoolea. 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS pu
BLICAS RECAIDO EN EL PROYECTO QUE 

ELEVA A LA CATEGÓRIA DE PUERTO MA: 

YOR AL PUERTO DE CALDERA 

Honorable Senado: 
, Vuestra Comisión de Obras Públicas h~ 
tenido a bien estudiar el proyecto de ley, 

remitido por la Honorable Cámara de Di

p\ltados, gue eleva a la categoría de Puer

to 'Mayor al Puerto de 'Caldera, de la pro

vincia ,de Atacama. 
Este' puerto es en la actualidad el cen

tro de exportaciones e importaciones de 

la Fundición Nacional de Paipote y_., 

ta con un intenso movimiento de barcOS', 

tanto nacionales como extranjeros. 

Por otra parte, la Armada Nacional lo 

usa en determinadas épocas del año como 

un lugar de refugio para sus buqu.es. Acle.: 

más, -es 'un herm<>so balneario que con el 

transcqrso (lel tiempo puede convertirse 

en una verdadera atracción para los tu

ristasextranjeros. 
En lo que se refiere al ~botaje y a la 

. exportación de diversos minerales que se 

hacen por -este puerto, ha sobrepasado en 

nmcho:a otros que tienen la categoría de 

Puerto Mayor. 
Por las razones expuestas, vuestraCo-

misión tiene 'el honor ae proponeros la 

aprobación del proyecto de ley en infor

me, en los mismos térn:linos 'en que lo ha 

hecho la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de 1<1 .-comisión, a 12 de septieR)

bre de 1956. 
(Fdos.) : H. Aguirre Doolatn.-C. Aoha.

rán Arce.- G. P. de Aree.-.M. Martones. 

-Enrique -GaeteHenning, Secretario; 

5 

INFORME DE LA COMISION DE CONST1-

TUCION, LEG(SLAClON, JUSTiClA y .RE

GLAMEN'NJ RECAlDO EN EL PRQYECro 

SOBRE DREAClON DE LOS "OOLEGfflS JjE 

INGENIEROS Y DE TECNlCOS" 

Honorable Senado: 
Vuestra Oomisiónde Constitución, -tJe

gis1ación, Justicia y Reglamento ha ~ 

diado el proyecto de ley aprobado 'Por la 

Honorable Cámara de Diputados que crea 

las instituciones <denominadas ''(Jolegio'' 

Ingenieros" y "(}olegio ~ Técnicos"; 

La organizaci&1 de 168 'Ptofesiona~s 'efI. 

corporaciones 'Ü ;colegios que gozan "tie per

, sonalidad Jurídica es un hecho :que nues

tra legislación moderna ha consagrado en 

diversas leyes. Así tenemos, entre 'Otros, 

-" Oolegio de Abogados, de Farmacéuti,el -de M.édicosCittUjanos, el -de Den-
~, de ATquitectos, Constl"adiores Ci

viles, etc., todos ellos cumpliendo -su ftn&-
lidad ,esencial de vela'r por el progresQ,

prestigio y prett6gativas de 'lA prof.esi6n, 

como asimismo por su reg.ular y,<;O;t'Il'eoOO 

ejercicio. 

- I 

/ . 

El hecho .Jeque la profesión de inge

niero, pO'!' la naturaleza tan vat'i.ada .de las 

materias que i:omprende, interfiera con 

otras. profesiones liberales y may espedal- -

mente -con la -de técnico, -que ren los últi

mos años ha alcanzado g:mJl -desarr-ollo, 

había hecho hasta ahora difícil la agru

pación .de -estosprofesiona1es en un Cole

gio, no obstante que las iniciativas .con 
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este objeto datan desde hace más de 20 
años. 

El proyecto en estudio representa en 
este sentido, el fruto de un acuerdo entre 
los ingenieros y los técnicos y así s~ ex
plica que un mismo proyecto legisle sobre 
la creación de dos Colegios independientes 
pero que se refieren a profesiones que evi-
dentemente interfieren entre sí. , 

No obstante ser el . proyecto aprobado 
por lá Hon,orable Cámara de Diputados el 
producto de un acuerdo entre ingenieros 
y técnicos, como s·e dijo, vuestra Comisión 
se ha visto en la nece13idad de enmendar
lo, porque tiene defectos de importancia. 

Los principales errores del proyecto se 
CQntienen en el artículo 32, que trata de 
los actos o servicios que son propios de 
dichas profesiones y que dice textual
mente: 

"Artículo 32.-Son actos o serVICIOS 
propios dé dichas profesiones, principal
mente, los siguientes: construir, planear, 
estudiar, calcular, proyectar y dirigir o 
supervigilar la ejecución de las obras ma
teriales que se rigen por la ciencia o la 
técnica que aplica la ingeniería; aprobar, 
recibit! administrar..t explotar o conservar 
las mismas obrás que se rigen por la cien-

. ciao la técnica de la ingeni~ría; redactar 
informes y practicar avalúos; servir de 
árbitro o perito y desempeñar cargos de 
asesor, consultor, director técni~o o de 
otra índole en aquellas empresas o repar
ticiones públicas o privadas en que se re
quiere para eSos cargos los conocimientos 
de ingeniero o de técnico. Se reserva a los 
ingenieros técnicos inscritos en el Regis.- . 
tro de uno u otro Colegio, el desempeño' 

( de cargos o la prestación de servicios, ca
lificados como propios de esas profesio
neS, según 10 dispuesto en el presente ar
ticulo, sin perjuicio de las facultades que 
la ley diere a otros profesionales." 

El artículo transcrito, al determinar los 
actos o servicios que son propios de las 
profesiones de 'ingenieros y de técnicos, 
incurre en tres e,rrores principales, a 
saber: 

A) Es de una amplitud tal, que deja al' 
margen de la ley a una serie de activida
des legítimas que hoy desarrollan artesa
nos independientes que no tienen natural
mente el título. de ingeniero ni de técnico; 
, B) No hace distinción alguna entre los 
actos o servicios propios de la profesión 
de i1lgeniero y los' que 10 son de la profe
sión de técnico, al extremo que, el texto 
aprobado por la' . Honorable Cámara de 
Diputados, faculta, por vía de ejemplo, a 
un técnico textl1 para proyectar un puen
te de Ferrocarril, lo que demuestra el ab-
surdo de la disposición, y . 

C) Al considerar entre los actos o ser
vicios propios de la~ profesiones de inge
niero y de técnico la facultad de proyec
tar, interfiere en uIi campo que la ley que 
creó el Colegio de Arquitectos,' NQ 7.211 , 
de' 4 de agosto de 1942, había reservado 
en forma exclusiva a estos profesionales. 

Con el fin de salvar esto~ errores y de
fectos del proyecto, y de encontrar la fór
mula o ecuación justa y conveniente que, 
sin dejar. de considerar el interés o el 
punto de vista puramente profesional con
templa, a la vez, el interés general del país, 
vuestra Comisión convocó a diversas re
uniones, a los representantes del lnstituto 
de Ingenieros de Chile, del Colegio de Ar
quitectos y de la' Organización de Técnicos 
de Chile. I 

Después de numerosas sesiones logró 
producir un acuerdo, en principio; de los 
profesionales a quienes interesa ,y afecta 
el artículo 32 del proyecto y que, en nues
tro' concepto, constituye la ecuación justa 
a que nos referíamos. 

El nuevo texto que os proponemos para 
el artículo en cuestión, soluciona los tres 
defectos que contiene el artículo 32 del 
proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados, relacionados precedentemente, de 
la siguient9 manera. 

La· amplitud desmedida de sus disposi
ciones, se atenúa mediante una disposición 
que establece que dicho artículo no se apli
cara: 

1{1.-Respecto de aquellas obras urba-
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" 

nas que constituyen ordinariamente la ac-
tividad 'del artesano o cuyo monto no ex
ceda de cuatro sueldos vitales anuales; 

29.-Respecto de los actos o servicios 
que constituyen la pequeña industria o se 

'presten a ella y a que se refiere la ley 
11.940, y 

3Q.-Respecto de las obras que se cons
truyan en los predios rústicos y cuyo va
lor no exceda de ocho sueldos vitales 

, anuales. 
El segundo defecto del artículo, que 

consiste en habilitar indistintamente a los 
ingenieros y técnicos para ejecutar todos 
los actos o servicios que se consideran 
propios de estas profesiones, lo salvamos 
estableciendo que dichos actos o seryicios 
pueden realizarse por los ingenieros y los 
técnicos en cuanto los habiliten para ello 
sus respectivos títulos y especialidades. 

Vuestra Comisión hubiere preferido de
finir de una manera más concreta los ac
tos o servicios que son propios de una y 
otra profesión, pero la naturaleza misma 
de , ellas y su permanente interferencia, 
impiden una determinación taxativa y 
concreta. 

No podía tampoco dejar de consultar en 
la ley una delimitación, porque, como ya 
se ha visto en el ejemplo que os señalába
mos anteriormente, ello habría significa
do crear una dIsposición de ley absurda, 
carente del más elemental.s"entido común. 

Con la redacción que os proponemos, en' 
esta parte, para el artículo 32, los ingenie
ros y los técnicos podrán, indistintamen
te, realizar los actos o servicios que se in
dican en él, pero en la medida en que los 
habiliten los conocimientos que acreditan 
y les otorguen sus respectivos títulos y 
especialidades. ' 

Si el ingeniero o el técnico va más allá 
en la ejecución de estos actos o en la pres
tación de estos servicios, infringe l~ ley, ' 
porque estaría ejecutando un acto para el 
cual no está habilitado y como de ello pue
de segUirse daño para un tercero, puede y 
debe ser sancionado por el respectivo Co
legio y por el juez, quienes con pleno co-, 

nocimiento de los hechos apreciarán si ha 
'habido o no ejercicio indebido de la pro- ' 
fesiÓn. 

A fin de solucionar el tercer defecto de 
la disposición del artículo 32 y que se re:" 
fiere a su interferencia en el campo de la 
profesión' de arquitecto, la Comisión to
mó principalmente como base las disposi
ciones actualmente vigentes de los. artícU
los 12 y 14 de la ley 7.211, que creó el 
Colegio de Arquitectos y que entonces fue
ron el fruto de un entendimiento entre los 
arquitectos y los ingenieros. 
~ El artículo 32 del proyecto de la Hono

rable Cámara, al permitir a los ingenieros 
y técnicos la facultad de proyectar y otras 
que la ley 7.211 había estimado propias 
de la profesión de arquitecto, destruía el 
principio que había informado a aquella 
ley, razón por la cual ,vuestra Cómisión 
tuvo que buscar una solución técnica y de 
equidad que significara dar a cada una de 
estas profesiones lo que les 'corresponde y 
a ambas aquello que pertenece al natural ' 
campo de interferencia de los mismos. ' 

Por este motivo, se establece que las fa
cultades' que se conceden a los ingenieros 
y á los técnicos, son sin p~rjuicio del, de
recho que en virtud de otras leyes tengan 
los arquitectos u otros profesionales, co.,.' 
mo los constructores civiles, por ejemplo, 
para ejecutar los mismos actos o servicios; 
y se reserva a los arquitectos la exclusi
vidad de proyectar edificios ornamentales 
o monumentales y lós destinados a la habi
tación. Los ingenieros pueden proyectar, 
los edificios industriales, las instalaciones 
de cualquier edificio y las demás obras 
que se rigen por la ciencia o la técnica que 
aplica la ingeniería. 

Los términos del artículo 32 significan, 
en consecuencia, una modificación tácita 
del artículo 12 de la ley del Colegio de Ar
quitectos, en cuanto algunos de los actos o 
servicios que esa ley reservaba en forma 
exclusiva a. los arquitectos, pueden tam
bien . ser realizados por l'Os ingenieros y 
técnicos, e importan la derogación del ar
tículo 14 que se refiere a los 'actos o ser-

. J 
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\\ieios propios -de los ingenieros, deroga
ción que ha consignado expresamente ep 
otro artículo del proyecto. 

Otr.ode los errores del proyecto de la 
H.Qnocable Cámara de Diputados,es el de 
haber <comprendido en sus disposiciones a 
los oonstructores civiles, en ciréunstan
ciasquéellos tienen un Colegio indepenmente creado por la ley NQ 11.994. 
, PQr -esta razón, hemos introducido la 
cOl'llespondiente modificación en -el pro
yeeto, a fin de excluir a estos profesiona
les. En cambio hemos incluído en 'esta ini
ciativa, por ser técnicos, a los químicos 
industriales y para ello ha bastado co:n 
a~regar ,entre los actos o servicios pro
pÍQS de la profusión de ingenieros y de 
técnicos, la de, kansformar la substancia 
y la energía. Esta modificación fué pro
~Bta por el Honorable Senador señor 
Fl'ei. 
, En -cuanto -a las disposiciones mismas 

del pvoy,ecto, similares a las de otras leyes 
deigu8iluaturaleza, podemos manifesta
ros ,que .están agrupadas en diez títulos y 
en.unCHerpo <le disposiciones transitorias. 

El Título 1 se refiere a la constitución 
y (.ormalidades de estos Colegios, cuales 
SQ:n las de v-€larpor el progreso, prestigio 
y prerrogativas de las profesiones de in
'g@Illieros y de técnicos, respectivamente, y 
por su regular y correcto ejercicio. 

El título n trata de la organización y 
el artículo 49 dispone que forman parte 
del .colegio de Ingenieros los siguientes 
profesionales: 

4<a) Los ingenieros que hayan obtenido 
@ -que obtengan en el futuro dicho título, 
en la Universidad de Chile, o en cualquie
ra de las demás Universidadesreconoci
das por el Estado o en alguno de los es
tablecimientos a que se refiere el presente 
articulo. 

b) Aquellos que habiéndose graduado en 
alguna Uni'versidad extranjera obtuvieren 
el ~onocinüento o revalidación de fU' tí
tulo,.en eonformidad a las disposiliones 
del Estatuto Universitario. 

Para tos ,efectos de la presente ley, se 

reconocen desde luegG los títulos ,de.inge
niero otorgados por las Universidades de 
Chile, Católica de' Chile, Técnica del Es
tado, Técnica 'FedericoSan:taMaría,de 
Concepción y Católica de Valpar3Í~, Aca
demia Politécnica Militar, ex Es.cuela de 
Ingenieros de la Armada, EscueÍa ,de in
geniería Naval y Escuela de IngenieFos de 
Aviación, cualquiera que fuese la especia
lidad a que el título se refiere." 

.El. artículo 5Q ,en los términos en que lo 
recomendamos a vuestra aprobación,es
tablece que forman paTtedel Colegio de 
Téch¡cos: 

A) Los profesionales que hayan obteni
dó el título de Técnico en los Universida
des Técnicas del Estado, 'récnÍca Federi
co Santa María, Católica de Valparaíso y 
CatÓlica de Chile y en cualquiera de las 
demás Universidades \reconocidas por el 
Estado o en losEstablecimientosdepen
dientes de las Fuerzas Armadas y los que 
en el futuro lo obtengan, de acuerdo con 
lo prescrito en el artíeulo 31 de la ley 
10.259 de 11 de :febrer{) de 1952, en eual
quiera de dichas Universidades o Estable
cimientos; y 

B) Los profesionales .que se hayan gra
duado de técnicos o :su equivalente en al
guna Universidad extranjera que hubie
re obtenido 'la revalidación o reconoci
miento de su título antecúalquiera de las 
Universidades o EstableeimiEmtos indica
dos en la letra que precede. 

La reíerenciaal articulo 3i '<le la ley 
10.259,' que contiene la :letra a) del ar
tículo 5Q

, que es la ley que creó la Univer
sidad del Estada, tiene por {)bjeto dejar 
en daro qlle para obtener en el f<1lturo el 
título de técnico, es menester eumplir el 
plan de estudios humanísticos y pre-uni
versitario que estableceestadiSJ9osición, 
que es de '3 años de Universidad, eon un 
mínimo de 4 años más de estuqios pre
universitarios para los bachilleres indus
triales, o bien de 4 años universitarios 
para ios que tengan títuto de:bachiHer en 
humanidades. 

De paso, y para 'que os podáis formar 
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un concepto más ~eto ,de la profesión de 

técnico, debemos manifestaros que el D. 

F. L. N9 422,-00 400 agosto ,de 1954, con

sidera profesionales universitarios a los 

téeruoos titulados ea la Universidad Téc

nica del Estado, en las Universidades par

tieuUrres l!.eool'looidas par el Estado, en las 

cowiiciODeS 'Pl'evistas en ~t artículo 31 de 

la ley NQ l!G.25'9'; 'Y 4J.lle el título de técni

co puede referirse, entre otras, a las si

guientes espécüdidades: ,electricidad, me

cánica" minas, metalurgia, química, textil" 
f«estal; etc. ' 

El 'Mulo nI del proyecto, trata de las 

ConsejlOs Generales y los artículos 99 y 10 

determinan ·eI procedimientG para su elec

ción, roeonociéndose a cada especialidad 
\ 

' , 

qooreúnaa más de .cien miembros del res-

, pectivo Colegio, el derecho. de elegir un 

CoDsegez'o. 
El articulo 1:5 señala las obligaciones y 

atribucifxnes Gel 'Coosejo, que en obsequio 

a labTev.edad nodat&Uamos y que, en ge

neral, ¡puede deeiTse que son las mismas 

de 1oaConsejos de -ótros :Colegios .creados 

por leyes anteriores. 
En cuanto a la facultad de dictar el' 

Arancel de honora.rios ·de la respectiva 

profesión o especialidad que consulta el 

p~yaeto, hemos ~reído'COnveníente agre

gar una disposición que hace necesaria su 
apr-óbación pGI'.el Presidente de la Repú

btiea. 
El Título IV se refiere a las especiali

dades y :tlispolle que los miembros de ca

da Colegio que tengan un mismo título 

prof~i9n81 o títulos similares o -conexos, 

según .c8i1ifieación que hará el Consejo Ge

neral, formarán una especialidad. Cada 
especialidad tendrá. :por objeto el perfec

ci<m.amiento, la protección económica y so

cial y la supervigilancia de la actuación 

prof~l 4e SUB Illiembros y deberáac

tusr ba30·.Ia jurisdicción del Consejo Ge

»era'!. 
El Título V se refiere a los Con~ioS: 

Pr.owncia1es y e1 .artículo 21 establece, al 

efecto, que en cada capital de provincias 

habrá un Consejo Prov'ineial de uno y 

otro lOolégiO, Biemppe . ..qy.e en SQ ;t~ 

rio jurisdiccional ej.erzaR lapÑesiOn 'BQ 

menos de 100 ingenieros e igual número 

de técnicos. 
El Título VI trata de lás reuniones ge

nerales 'ordinarias y extrBOl'-dinarias ~e 

los miembros de cada Colegio. ' 
El ejerciciiQ de~aprofesión ~ regia

mentado 'en el 'l1itulo VII"Iue indu,-e . .ef 
artículo 32 relativO' a los 'actos o servicios 

propios de estas-poofesiooes, qUe fué O'b

jeto de lata consideración al comienzo de 

este lnfonne. 

El artículo 31 prescribe que los "'profe
sionalés inscritos en los registros del Co
legio de Ingenieros y'de Técniéos que' se 

encontraren al día· en el pago de sus' euo-' 
tas, serán los únicos que podrán ejercer 

la correspondiente profesión y ser desig

nados para ocupar cargos de orden admi

n'istrativo, fiscal, municipal o particular, 

para los cuales se -requiere la posesión del 

título respectivo. 

A indicación ·del Honorable Senador ·se,;, 

ñor Frei, vuestr.a C9misi.ólll1a consu1ta~o 

una disposición, ·como inciso ~u.:w1o de 

este antíoulo. ~ún la cual en la Empresa 

de -los Ferrocarriles del EstMo podrán ser 
designados los técnicos titUlados en el blS

tituto Técnico Ferrov,iario "carlos Arias 

Martínez". modificación que se justifica 

ploo.amente en ·razón .de que :dicha Institu

ción ,tiene precisamente por objeto formar 

técnicos j)ara . dicha Empresa. 

Los Títulos VIII y IX tratan de las me

didasdi5ciplinarias y .de lGs bienes del Co.

legio y -el Título X se refiere al Tribu_ 
Arl>itraI que resolverá -cualquiera COIltiell

da 'Ü dificultad ,que se suscite entre el .Go
legio de Ingenieros y el CoIEtgio de Téc

Ricos. 1 

Los artículO'& transitGrios.que comple

mentan el proyecto, se comprenden con su 

sola lectura. 

En mérito de las consideraciones que 

preceden, vuestraComisiÓll ,de Omstit\l

ción, Legislación, Justicia y RePrm~ 

tieneel~ot'.de recomendaros la . ~ 
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baeión del proyecto referido con las' si
guientes modificaciones: 

Artículo 39 

Sustituir la frase inicial que dice "El 
Colegio de Técnicos yel Colegio de Inge-. 
,nieros", por la ~iguiente: "El Colegio de ' 
Ingenieros y el Colegio de Técnicos". 

Artículo 49 

En la letra a) ha sustituido la forma 
,verbat",'''hubieren'' por "hayan". \ 

Ha eliminado el hÍciso final de este ar} 
ticulo, para trasladarlo como inciso terce
ro del artículo 31. 

Artículo' 5Q 

" Lo ha redactado en los siguientes tér": 
. minos: '. 

- A) Los profesionales que hayan obteni
do, el título de técnico en las Universi~a
des Técnicas del Estaao, Técnica Federico 
Santa María, Católica de Val paraíso y Ca
tólica dé' Chile y en cualquiera de las de
más' Universidades reconocidas· por el Es
tado o' en los Establecimientos dependien
tes de las Fuerzas Armadas y los. que en 
el futuro 10 obtengan, de acuerdo con li> 
prescrito en ~l artículo 31 de la'ley 10.259 
de 11 de febrero de 1952, en 'cualquiera 
de dichas Universidades o Estabecimien
tCiS~ y 

. B) Los profesionales que se hayan gra
duado de técnicos o su equivalente en al
grina Universidad extranjera que hubieren 
obtenido> la revalida.ción o reconomiento 
de su titulo ante cualquiera de las Univer
sidades o Establecimientos indicados en 
la letra que precede .. 

Artículo 99 
j 

La referencia de la parte fínal del in
cisoprimero al artículo 14, la ha reem
plazado'por igual referencia al artículo 10. 

Artículo .15 

La letra b) la ha redactado en los si
o guientes términos: 

"b) Dictar el :Arancel de Honorarios de 
la respectiva profesión o especialidad con 
acuerdo de los dos. tercios de sus miem
bros. Este Arancel deberá ser aprobado 
por el Presidente de la República. . 

Artículo 31 

Ha. consultado en este articuÍo, los si
guientes incisos, segundo y tercero: 

"Sin embargo, en la empresa de los Fe
rrocarriles del Estado podrán ser desig
IU,ldos los técnicos titulados en el Instituto 
Técnico Ferroviario "Carlos Arias Martí
nez". 

Los ingenieros y técnicos deberán usar 
sus títulos completos, taf como los haya 
otorgadQ la Universidad o Establecimien
to en el cual se hayan graduado, seguido 
de la indicación del nombre completo o 
abreviado de dicha Universida.d o Estable
cimiento." 

Artículo 32 

Lo 4a redactado en los siguientes tér
minos: 

"A rtícu.lo 32.-Son actos o. servicios 
propios de los ingenieros y de los técnicos, 
en cuanto los habilitan para ellos, sus 
respectivos títulos y especialidades, los' 
siguientes: 

a) Estudiar, proyectar, planear, calcu
lar, dirigir, supervigiJar y realizar ia 
construcción de las obras materiales que 
se rigen por la ciencia o la técnica que 
aplica la ingeniería, aprobarlas y reci
birlas; 

b) Vigilar y atendc!r el funcionamiento 
de las mismas obras y ~ admi:t~istrarlas o 
explotarlas, cuando el reglamento de la
presente ley así lo exija; 

c) -Transformar la substancia y la ener" . 
gía; 

d) Servir de Arbitros o de Peritos, re-: 
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dactar informe::¡ y practicar avalúos sobre 
las materias a que se refieren las létras 
anteriores, y 

e) Desempeñar los cargos de Asesor. 
C(msultor y Director Técnico en empresas 
o reparticiones públicas o privadas. 

Lo dispuesto anteriormente. es sin per
juicio del derecho que en virtud de otras 
leyes tengan los arquitectps u otros profe
sionales para ejercer los mismos actos'o 
servicios. 

Se reserva a los arquitectos inscritos 
en el Colegio respectivo, la exclusividad de 
proyectar edificios ornamentales' o monu
mentales y los destinados a la habitación. 

'Lo dispuesto en el presehte artículo no 
se aplicará: _ 

1 Q) Respecto de áqu~lla¡; obras urbanas 
que constituyen 'ordinariamente la activi
dad de artesano o cuyo monto no exceda 

, lO . 

de cuatro sueldos vitales anuales. 
29 ) Respecto de los actos o servicios que 

constituyen la pequeña industria o se pres
, tan a ella. y a que se refiere la ley NQ 

11.940, Y 
3'1) Respecto de las obras que se cons

truyan en los predios rústicos y cuyo va
lor no exceda de ocho sueldos vitales 
anuales." 

Artículo 32 

Ha agregado en punto seguido (.) la si
guiente frase final: "En las mismas penas 
incurrirán los ingenieros y técnicos que 
ejecuten 'actos o presten servicios para los 
cuales no los habilitan sus respectivos tí
tulos y espe~ialidades.". 

Artículo 35 

Ha agregado la siguiente frase final, 
sustituyendo el punto (.) por una coma 
(,) : "sin perjuicio de la responsabilidad 

, penal a que haya lugár.". 

Artículo 39 

. Ha sido suprimido en razón dé que el 

precepto de este artículo se contiene en' el' 
artículo 36. 

Artícuws 40, 41, 42 y 43 . 

P~san a ser artculos 39, 40, 41 y 42, 
respectivamente, sin modificaciones. . 

Ha consultado como artículo nuevo, el 
siguiente: 

"Artíct?lo 43.-Derógase el artículo 14 
de la ley 7.211, de 4 de agosto de 1942." 

Artículos Transitorios 

Artículo 19 

En la letra B ha sustituido la referencia 
al artículo 3'1, por, igual referenciá a los 
artículos4Q y 59. 

ArtÍ<:ulo 4Q 

Lo ha redactado en los siguientes tér
minos: 

"Artículo 4Q.-EI Presidente de la Re-: 
pública designará un Consejó General Pro
visional del Colegio de Técnicos, integra-, 
do por 18 miembros, que elegirá de una 

'lista de 50 nombres que le propondrá la 
Organización de Técnicos de Chile. Dicha 
lista deberá acompañársele de los antece
dentes personales y profesionales de las 
personas propuestas, y contendrá cuatro 
,nombres, a lo menos, de técnicos titulados 
en cada una de las siguientes espe'cialida
des, que se reconocen desde luego, para los' 
efectos de constituir el 'Consejo General 
Provisorio: electricidad, mecánica, qúími~ 
ca, minas, mueblería, metalurgia, textil y 
construcción naval." 

Artículos 6Q y 7Q 

Han sido rechazados. 
Sala de la Comisión,· a 7 de septiembre 

de 1956. 
(Fdos.): Fdo. Ales8andri.- M. Mora. 

- H. Alvarez.- B. BelWliJo. - Enrique 
Ortúzar Escobar, Secretario. 
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MOCION DEL SEÑOR F AIVOVICH SOBRE 
AMNISTIA. ,PARA DON ATANÁSIO 2· MAR

TINEZ QUIROZ 

H1:morable 'Senado"! 
Don Atmlacio'29 M,artínezQuiroz, ex 

Carabinero, fué condenado en 1953,por 
sentencia dél Segundo Juzgado Militar de 
Santiago, confirmada por la Corie Mar
cial, 1XJI" el delito de deserción, a 61 días· 
de reélusió1J, militar menor en su grado 
mínimo, siendo, además, dado de baja del 
Cuerpo d~ Carabineros de Chile. 

El señor Martínez sirvió 1 año, 4 me
'ses y 28 días en 'el Ejercito y más de 15 
años en el Cuerpo de Carabineros. 

Es -casado y tiene 10 hijos, encontrán
d6se-desdeqne fué expulsado' de la Insti
tución a la cual sirvió por más de 15 años, 
en u~a angustiada situación económica. 

El delito por el cual fué condenado se 
cometió en circunstancias especialisimas, 
pues el ex Carabipero señor Martínez se 
encontraba,1'ec1entemente operado de la , 

, rodilla 'derecha, l'OT fractura' producida 
-en accidente del servicio, 'y si bien había 
smo <hrdo de alta, por prescripción médica 
debÍ'acontinuar 'en reposo, y en su unidad, 
la Primera Domisaría de Rancagua, no se 
le mó facilidad 'alguna durante su con
vaiecencia, OE!biendo incluso dormir en la 

, / cuadra y pedir cama prestada a los fun
ci0narios que no estaban en servicio, por 
eStas, Tazones y -al no obtener permiso par;
tro 'Sin ~l a 'Santiago, posteriormellte fué 
detenido y juzgado. 

La "presente iniciativa tiene por objeto 
amnistrar'alseñor Martinez, para que pue
da reincorporarse al Cuerpo de Carabine
ros, en mérito de las circunstancias es pe
ciaIísimas en que se cometió el delito de 
deserción. 

Por las consideraciones anterio:t:'ffiente 
exJ)UestM, tenga el nonor de someter a 
vuestra ,consideración el siguiehte 

PToyecto de ley : 

"Artículo único.-Otórgase amnistía 

para todos los efectos legales, incluso los 
del artículo 232 del Código de Justicia Mi
litar, al ciudadano Atanacio 2Q Martínez 
Quiroz, ex Carabinero de. la Primera Co
misaría-deRancagua, condenado por el 
delito de deserción,por el Segundo Juz
gado Militar de Santiago y la Corte Mar
cial respectiva." 

Angel Faivovich l. 

7 

MOCWN DEL SEÑOR VIDELA LIRA QUE 
MODIFICA LA LEY Nv 8.569, SOBRE REGI_ 
MEN DE PREVISION DE WS EMPLEADOS 

BANCARIOS 

Santü!,go, 12 de septiembre de 1956. 
Honorable Senado: 

En distintas. oportunidades ha sido ne
cesario dictar algunas' leyes par.a corregir 
los vacíos y omisiones en que se ineurrió 
en la ley N9 8.569 -de 26 de septiembre .de 
1946, que cr-eó· la qaj a Bancaria de Pen-
siones. , 

Esto se ha debido, .especialmente, a que 
en dicha ley no se consideraron debida
mente distintas situaciones relacionadas 
don los empleados de instituciones banca
rias o de otras que se regían por sus mis
mas normas, que habían sido jubilados ~on 
anterioridad a la creación de la referIda 
Caja Bancaria. En 'geueral, de estos casos 
no se tuvo conocimiento oportuno y han 
sido así solucionados,a m~dida que por la 
aplicación de la ley N9 8.569, han sido co
nocidos. 

Una omisión que aún llo ha sido subsa
nada es la de aquellos empleados que, obli
gados por distintas cireunstancias, al s~r 
jubilados, de acuerdo con las normas eXIS
tentes antes de la creación de la Caja, con
virti.er<Hl -el todo 'Ü parte de sus pensiones, 
en 'un~ suma alzada, que en la mayoría de 
los casos fueron cantidades .ex~güas, que no 
correspondían a la protección que debe dar 
cualquier sistema de previsión social me
dianamente organizado. Esta norma que 
había sido común en la mayoría de los 
sistemas previsionales, ha sido corregida 
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al dictarse leyes que han modifIcado' esos 

sistemas, dándose oportunidad a las per

sonas que habían perdido, por la causal 

indicada, el derecho a percibir su pensión, 

a recuperarla. 
Para ello se ha tenido presente, que no 

sólo el empleado jubilado, perdía el todo 

o parle dQ su pensión, sino que también 

invalidaba a sus familias para recibir pen

sión. de montepío y, además, los reajustes 

de pensiones, en vez de favorecer al jubi~ 

lado, como. es el espíritu de las leyes que 

lo han conce~do, venían a favorecer a la 
institución que compraba la pensión. Por 

estas mismas razones es que en 'la misma 

ley de la Caja Bancaria, se establece que 

no se podrá,acordar rescate alguno de pen

sión, si el jubilado tiene personas cou de

recho a gozar de alguna pensión de mon

tepía •. 
. ' Es, pues, de toda justicia dar a los: em-

.. pleados mencionados la opción a recuperar 

sus derechos previsionales, como también 

determinar que en este . caso procedan a 

devolver las cantidades que percibieron, 

con las facilidades correspondientes a per

sonas que "necesitan disfrutar de la pen

sión que se les concederá. 
Por estas razones, vengo en someter a 

vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Los empleados jubila

dos de las instituciones a que se refieren 

los artículos 74 y 75 de la ley NQ 8.569, de 

26 de septiembre de 1946, que creó la Caja 

Bancaria dé Pensiones, y que, con ante

rioridad a la ley citada, recibieron en re

emplazo de su pensión 'de jubilación una 

suma alzada por una sola vez, por haber 

convertido el todo o parte de pensión al 

valor que señalaban los reglamentos de 

los organismos de previsión de esas. insti

tuciones, tendrán la opción de recuperar 

en esos mismos organismos todos sus de-

... rechos previsionales y a percibir la pen

sión. de que habrían gozado si no se hu

biese hecho esa conversión. 

. L9s que se acoja~ a 10- dispuesto' :por IW 

presente-ley debepán- devoltver la. suma' M- .. 

zada en que eonvil!tieuon el todo D' pal'te «e. ' 
su' pensión de jubilaeión. Esta- suma se- ee

volverá más un interés capítalizado·.del-

S;% anmY, ~ cuotas: ln4mSU.ales-· elli' - UD 

plazo" nº, infeJJio.x a sesenta mensua~ 

En ~ingoo e~ estas, cuotas pQd~án. ~ 

superiores al 20% de la< pensién:. que SI' 

pague- al jubilado~ . 

A los. emplead0& ya: fallecidos, se ·leB:.eo ... 

siderará como si hubiesen optado.a.liIMAe

firio. que se concede" poli esta. ~ Y sus 

asignatarios. legítimos. tendrán: dueehG< • 

per~ibir el montepio earYespondieMe. sm. 
el descuento a que se refiere el inciso an-
terior. . 

El beneficio que se concede por la pre

sente leY' no dará. dereeho> 31eobPesretros

pectivos, p~o las, pensiones; de jOOilaciéu') .. 

'o de montepieque se pasen. a- peycibh!; $le' ' .• 

pagar:m in-«orporanoo a. su lUOMo:, los :ue.. 
justes que> sucesivamente habNlll tmJidn, 

por aplicación ,de las leyes, vigeutes CGIMI 

si el pensionado hubiese estalo en }!IOSC-

sión de la pÉmsión respectiva". 
(Fdo.) : H ernán V idela. 

8 . 

MOCION DEL SE1\rOR FAIVOVICH SOBRE 

BENEFICIOS A DON ANGEL ROMERO 

BUSTOS 

Honorable Senado: 
Don José Angel Romero Bustos jubiló, 

como Visitador Provincial de Escuelas, por 

decreto NQ 2.182, de 7 de junio de 1928, 

del Ministerio de Hacienda, con 31 años de 

servicio y 54 de edad. 
Posteriormente, entre los años 1929 y 

1932, fué profesor de matemáticas en el 

Liceo ·Chileno. 
El señor Romero cuenta en la actuali

dad con casi 83 años de edad y recibe una 

modesta pensión de jubilación que no le 

alcanza para vivir sin preocupaciones eco

nómicas sus últimos años de vida y que 

..... 
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no guarda relación con sus dilatados y 
esforzados servicios tanto en la educación 
pública como en la particular. " 

La presenté iniciativa tiene por objeto 
asegurar al señor Romero los años de su 
vejez, permitiéndole rejubilar con una 
pensión equivalente al 75% del sueldo Ín
tegro asignado o que s'e asigne a su simi-

, lar en servicio activo,en mérito de sus 35 
años de servicio prestados en la enseñan
za. tanto fiscal como particular y a su 
avanzada edad. 

Por las consideraciones antes relaciona
das, tengo el honor de presentar a vuestra 
consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtíCúlo único.--Concédese, por gra
cia, a don José Angel Romero Bustos, el 
derecho a rejubilar en el grado de la es
cala de sueldos que le corresponda y en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
,63 de la ley 10~343". ' 

Angel Faivovich l. 
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MOClON DEL SE&OR CRUZ-COKE QUEMO
DIFICA-LA LEY NP 6.'174, SOBRE lItEDICINA 

PREVENTIVA 

Artículo único.-Agrégase el articulo 
lQ de la ley NQ 6.174, de 9 de febrero de 
1938, 'el siguiente inciso: 

"Todos los imponentes mayores de 45 
, años serán objeto de un examen de salud~ 

que definirán losreglramentos respectivos 
de acuerdo con las normas científicas más, 

. recientes, de manera de establecer el es
tado fisiopatológi'co de la persona y dar
le el tratamiento preventivo más oportu
no a su estado, a fin de mantener su vi
gor físico y moral y su' capacidad de tra-

,bajo el mayor tiempo posible". 
Santiago, U de septiembre de 1956. 
(Fdo.) : Eduardo Cruz-Coke. 
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